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I

en Madrid'en las oficinas de El Diario 
KspASrti; calle‘del€ii'rm'en i núm. 32, 
y en las librerías de M onier, Carrera 
de.San Gerónimo; Cuesta , éalle Mayor; 
Yillaj plaaueia do Sto. Domingo, y Olí- 
veres, calle de la Concepción Geróni­
mo, núm. 13.
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SE SUSCRIBE
en provibefas en las principales libreril* 

y administraciones de correos y por 
medio de libranza, franca de porte ,ála  
orden del administrador dé El Diarii 
Español. En París, en la librería Espa­
ñola, rué de Provence, núm. 12.
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Ei proyecto que desde tanto tiempo hace se viene |  se ha realizado en dinero, en vez de permanecer im- 
atribuyendo al gobierno, se ha por fin realizado, productivo para su dueño, y costarle dinero por aña- 
Eníre Ips importantes decretos que publica la Gace- didura, ie redituará un interés de 6000 rs. cantidad 
ía de ayer, aparece de frente el que tiene por ob- ■ seguramente no despreciable en estos tiempos, 
jeto la elación  de una caja general de depósitos. |  Tal es como se, presenta la dependencia que aca-

cunscribe á los límites, no muy estensos en verdad, 
en que nos.es permitido movernos; su objeto es 
simplemente dar á conocer lá sociedad.de aquellas 
lejanas regiones, bajo todas las fases que no tengan 
relación con las cuestiones de aplicación inme-

sobre sus artículos; cosa muy natural, atendidas las
Pocas son las observacionesque,nos permitiremos | ba de crear el gobierno, mirada bajo el punto de I diata.

™  “  I el jelerá que debo,-¡a formarse de es- | sideración en el órden de los hechos que nps pro-
í r f o n t , r n r . f "  administrativa, y de que núes- fe pensamiento, si hubie,-an de tenerse en cuen- I ponemos examinar, es. la población. La de la isla 
dpi nrnvppfn  ̂ ^ pensamiento capital I ta consideraciones de una índole mas estrecha y I de Luzon, que es la que primeramente será objeto

En la estensa polémica que sostuvimos con mo­
tivo del exámen de la situación del Banco de San 
Fernando, prejuzgamos por nuestra parte la Cues-  ̂ _______ ____
tion presente y casi puede ideoirse que por via de |  poraciones privilegiadas. y“qúe no por eso dejan de 
anticipación dimos nuestra aprobación insignifican- | serlo con esceso.

llamadas Bisayas, ía invasión hubo de llegar debi­
litada ya, sin duda'por la distancia mas considera­
ble que las separa del conlincnte; asi lo persuade 
el bailarse en aquella parte deí archipiélago restos 
de las tribus primitivas, establecidas todavía en los 
bosques inaccesibles que Ies Siívierou, sin duda, de 
refugio en aquella época.

la denuncia de los penódieos el Heraldo,, el Cmstilu- 
cional, la Epoca, la  Esperanza y . E l Diario E spañol.

creados Pero cuando la utilidad general, á la que es la principal por su importancia y por su riqueza 
ía individual es preciso que se subordine y atempe- entre aquellas islas españolas, asciende en su parte 
re, exige sacrificios, forzoso es realizarlos; y con i tü  á poco menos de dos millones y medio de al- 
mayor motivo cuando el sacrifi0 o recae'sobre cor- mas, número escasísimo, si se atiende á la respec-respec-

tivaraeníe inmensa estension del territorio. El orí- 
p . I gen primitivo de aquellos habitantes es una de las
tomo nabran visto nuestros lectores, solo hemos cuestiones que están envueltas en las nubes del 

discutido Uno de los infinitos lados por ios quepue- misterio. So ba observado, sin embargo, que los 
de mirarse esta cuestión, reservando para mas ade- pobladores indígenas de lodo el archipiélago indico 
lante hacerla objeto de mi trabajo mas detallado y es decir, de las posesiones españolas y de las pose- 
comprenstvo. . holandesas que están inmediatas á aquellas,

En cuanto a ios demas decretos que contiene la [ tienen entre sí analogías bástante numerosas v 
Gaceta de ayer, nos limitaremos á indicarlos de una
manera muy sucinta á nuestros lectores. . I accidentes particulares, para que 'se  les atribuya 

La dirección de aranceles y la de contribuciones | uñ origen común.

te al proyecto que acaba de líévar á cabo el go­
bierno.

La traslación desde las arcas del Banco de San Fer­
nando al Tesoro de los fondos de las redenciones del 
servicio militar, era ya , un síntoma, y al mismo 
tiempo la iniciativa de un plan que no debía quedar 
incompleto. Las mismas razones que aconsejaban 

. aquella traslación, militaban también en favor de la 
que ahora se decreta, sin mas diferencia que lo que

- entonces se hizo en el Tesoro, y de un modo provi- I indirectas se refunden enunasola, que tomarála de^ I OaynnAc i i i r  •
sional, por el decreto á que nos referimos se regu- nominación de H irecem  de a d u Z s  Z T T
larizaym ontasobresusbasesnatnrales; ^ \puerias y  consumos. La a d l ^ r p »

En efecto, la creación de un establecimiento in- n» sufrirá alteración alguna por ahora. ? 1  J  diferentes dialectos que se hablan
dependiente hasta cierto punto, y que si bien bajo I Al mismo tiempo señorea un nuevo ceul.-o ,.enP- la disposición geog,Aflea de

-la salvaguardia y vigilancia del gobierno, tenga su I ral encai-ffiifln Ha b e  ___ I *^®,Sraudes islas que están, por decirlo.asi, escalo-
acción y vida propias, es preferible, como ci 
ra puede conocer, á que sus funciones sean
peñadas por el Tesoro, acumulando asi este- centro 
administrativo atribuciones y facultades heterogé­
neas. ‘ '

a desem- | tulo de Htreceton general de fábricas de efectos es- I

, Lista de los pasajeros procedentes de la Habana en 
el vapor de S. M. Fernando el Católico,

D. José Camps, del comercio; D. Manuel Pezuela, 
capitán de fragata; D; José A. Rodríguez, del eo- 

De entonces data, si hemos de dar crédito á las I J Santiago Moreno, médico de la Armada; 
congeturas que tienen mas carácter de verosimiíi- Valdés, coronel de Inge-
tud, el origen de la raza malaya, producto de la ’ una hermana política, un niño de
confusión de la raza conquistadora y de la raza con- com rrl'í^n  do menor edad; D. Manuel Blasón, deid . d — . . .  d .  s . . ,  d .  I d .  d , , .  I j s r - i "  »

de cincoaíios; D. Ginés Sánchez, empleado; D. Agus-cendientes: de Cam. Los malayos se distinguen por
su color cobrizo y por sus facciones semejantes á 
las de los mogoles; y si invasiones posteriores ó, cir­
cunstancias locales han podido modificar los carac­
teres físicos y los instintos de aquellos pueblos, ha­
ciendo predominar en un punto dado el elemento 
negro ó el elemento indo-chino en las familias que 
habitan los diversos grupos del archipiélago índico,

lin Miró, del comercio ; D. Manuel Maturana y su 
señora, de id.

CORREO DE ESPASA.

tancados, casas de moneda y minas.
Las razones en que se fundan estos cambios en 

. organización de ios diferentes ramos de la Ha- 
Ln cuanto á la seguridad, prescindiendo de que hienda páblica á que afectan, serán indudablemente- 

Jaj:aranlía del Estado, de la nación, de. lodo el ca- ¡ apreciadas con mucha variedad. Nosotros creemos
pital nacional, es todo cuanto puede apetecerse y 
debe buenamente exigirse, hay una razón particu­
lar para que en igualdad de circunstancias no deba 
echarse de menos la del Banco de San Fernando. 
Sabido es que esta asociación dedicaba casi todos

llegar al límite de los deberes que nuestra posición 
nos prescribe, concretándonos á las escasas líneas 
que preceden.

_ Eq el Granadino bailamos las siguientes noti-
del proyecto de un ramal de ferro-car­

es cuestión resuelta yá entre los hombres que se n r . W  enlace con el concedido ya de Málaga á 
ocupan de esta clase de estudios, que desde el es-
trecho de la Sonda basta las orillas del mar de For- ha caballero síndico D. Diego Rome.-
mosa, no existen, al través de todas las variedades practique las gestio^^s o%nun^ 
que una observación superficial pueda hacer cousi- concedido á Málaga pase todo lo^nias pró-
derar como caraotéres de una diversidad engaño- S d a  para Gra­
sa sino las nrodifloaciones de nn mismo tipo pri- P ^ S a f ^ e s p T r e r r i t p r s I u l

A estas poblaciones malayas diseminadas entre revelar estos pormenore,s: única ■
las islas del archipiélago y superiores, como obser- miento noTuede^taca? “ sa '^tao^c^opt^^L l?: 
va con justicia el escritor francés, á los negros del en un asunto tan vital, cuya dirección corres-
Africa y de la Papuasia, aunque inferiores á las celoso y entendido señor goberndor de la
europeas y mogoles, á esas poblaciones, decimos, p r a S n d r i a

cunstancia del color cobrizo que distingue aquellos j Hulanda, ba sido á las que cada una dé estas dos — ’
isleños de las demas familias de la especie humana, naciones ha hecho sentir el ascendiente y el influ- Hablando el Coruñés de la idea que se agita ya 
lian justificado la hipótesis de la comunidad de orí- su genio peculiar. La población de las Fiii- acerca de un ferro-carril que Te pon-

, . ... . . . .  pinas cuando ios españoles desembarcaron era idé- - o b t ío T d r r iT r n . - ^  ^ ‘̂ e que el
latra, y salla, apenas do la vida salvaje: la de las hace t l l p o t ‘Z : : ; : í ; : ‘,etÁ%‘; ^  l ¡
islas conquistadas por los holandeses, había recibí- I de aquel antiguo reino, y que la casa de
do ya las semillas de la civilización brabmánica; S|*es. Brafia y Abella, de la Coruña . trabaja 
era, pues, tan difícil sujetar á aquella población á I en la confección de un plan posible
1..., u.u.tt... -t., . , . ‘ 1 I ue seguir, seguro en sus resultados.

gen de la raza primitivamente pobladora de aquellas 
regiones;

Una vez admitido el principio do la comunidad de 
origen, todo ha hecho creer, y ninguna razón ha ha­
bido que persuadiese lo contrario, que los primeros 
habitantes del archipiélago íudico debieron ser las 
mismas hordas dé color negro y de cabellos lanudos

lasus capitales disponibles al negocio de los anticipos I nnS Z 'ü lt¡m o 's“ ®  T  "1^“™  esolusivameate las islas de
del Tesoro; de consiguiente su suerte estiba imliL b!, i  i ■ T  vamos á dar principio Papuasia. La lenta succeslon de los siglos en aque-

lublemente ligada á la  Suerte.de la fortuna p ú b lil  y se sabe p o trX 'M d ic a l^ ^ ^  "  
en el caso de que el Tesoro se viera en la seusibll nensam ieZ  v l l  e l s T e L i  ri™ i
tiecesidad de suspender el pago de sus obligaciones, Leslro trabajo ha dado o c a sL 'v  mii°^’ escritor francés, .dispersar la familia indo-china
el Banco vería también comprometida la posibilidad lente arl e l  pubLado S r n e m r  T
de satisfacer las suyas. Lo que resulta, pues, de la v i  estran ra v T a t  4
creación de la caja general de depósitos es la sué ñor si s c a r e l ’J a n ! ^  i 1  ^ ^ ^  ‘™sponer .el mar de Formosa y el estrecho de Ma-,
presión de un .inútil y costoso intermediario cuya nue ver los nrhV I terreíráu I laca.. Las bordas negras debieron retroceder ante la
función estaba red u cL , eU este punto ó u t i L r   ̂ en

Ü o n l  un gravá- nistracion y á la política de nuestras posesiones oc-
men a titulo de comisión, por el servicio de la cus- cóaiiicas, que por su índole especial puedan ofrecer
todia.Aboralos 6000 duros en que consiste la ñánza peligros de ningún género. La tarea V e  vamos á
de un periódico, por ejemplo, si el deposito exigido desempeñar es completamente inofensi™ y se cic­

la isla de Java debió ser suíicientenieute poderosa 
para hacer desaparecer por completo á ios prime­
ros poseedores del suelo, puesto que ningún resto se 
encuentra en elia de ía raza negra. En la isla de 
Luzon por el contrario, en la de Mindanao y en las

do como un loco por el corredor, suplico al guarda en 
nombre del cielo que rne abra la puerta? ¿Pór qué
cuando

¿Dónde se lian ido los agentes de policía? Marcho, 
por medio del empedrado y de un cabo á otro d e . ía

U  IL¿7S DE U  CAIjLS,' O LOHDKES POR U  HOGKS. | me ha enviado á,todos los diablos sin devol­
verme mis cuatro pequinés, por qué me he detenido 
en la calle, estupefacto, petrificado, hasta que vuelvo 
de mi estupor por el choque de una cuadrilla de ca­
morristas borrachos que cantan en coro?

__________________  ¿Qué es lo que ha podido hacerme huir con esta
una callejuela sümaméhte sucia, diena de luchar I cara patibularia del guarda, nii r  .• . . '  o ■ vuui I 1 ocno/»In amÍ£>clt./\ /1« In nnnn at,  *__

‘“"Sniflea calle, no descubro un alma. Alto; ¡hé aquí

(Continuadon.)

La una y media dá en el reloj de Santa María de 
Strand, y liéme aquí en Charles Street, Drury Lane;\ 
es una «aIIaípioU . __ v, . . .  o
con Church Lañe ó'Buekeridge Street. Un sentimien­
to indefinible, pero irresistible, me impele á seguir su 
curso, tortuoso y lleno d© lodo por algunas centenas
de pasos. De repente me detengo. '

APOSENTQS PARA HOMBRES SOLOS 
A CUATRO PENIQUES POR NOCHE.

Esto agradable dístico, el anuncio ocupa dos lí­
neas, está pintado en los cristales de una ventana, de­
trás déla cual arde una luz. Alargo'el.duéllo por la

el aspecto siniestro de la casa. No es tampoco la vista 
de los miserables andrajosos que debia tener por com­
pañeros de dormitorio. ¿Qué era, pues? ¡Ay! en buen 
inglés, ei olor y  la vista de las clünches. ; vliserieor- 
dia! el local estaba lleno. Pululaban por todas partes, 
andaban por ei suelo, se dejaban caer del techo, eje­
cutaban toda especie de evoluciones 
mas desaforadas. ¡La llave de la 
¡Dadme ia llave de la calle!

Heme ya en ella, respiro; pero no he tenido mas

y earréras ías 
calle, Dios miol

puerta para reconocer el establecimiento que hace tan tiempo que para ir á Broad Street en Sum
I cuando me pregunto si no he obrado con demasiada 

Qim calabozo; ¡pero no cuesta mas precipitación. Me siento tan cansado, tan aporreado

de amMeinc í  ^  costados de la puerta están llenos | ún letargo y no sentir los estragos auehip.ipran . .  
üe anuñciosqüe una luz de gas inmediata me permite 
cer. Descifro, no sin trabajo, un seductor anun­

cio do' camas separadas, con todas'íaS faeilida- 
es para cocer la comida ordinaria, agua caliente 

a iscrecion, etc., etc. Los anuncios dicen ademas 
fórfix 1̂ T  "®®̂ '̂ *̂ccimiento modelo, reputado por el 
nUtt c*!' pesadas de noche. Leo igüalmente co

ta i iú t r ; : : : : : ' 'r "lia FmniP7A.; ® ^^usa de no ser mas que una Basti-
involulariamente los ocho

igos que hicieran en mi 
cuerpo los odiosos insectos. Ya era tarde. Mí moneda 
de cuatro peniques había desaparecido, y no me atre­
vería de nuevo á arrostrar el aspecto del guarda.

¡Las dos de la-madrugada! Hace una noche oscu- 
r.a, casi impenetrable, en el momento en que entro 
en Oxford Street por el lado de Meux. Las sombras 

I ííotantesque parecían mi^eres, se han hecho ya muy 
raras. A las dos y cuarto entro en Regent-Circus, y

una! un bribonzuelo de cabellos rubios sale de la 
sombra de la capilla del arzobispo Telii'son. Por todo 
vestido lleva unos calzones hechos pedazos. Me pide 
el [lermíso de dar tres saltos de carpa por un penique. 
Le doy el penique del fantasma, y quiero dispensario 
los tres saltos; pero el joven tiene demasiada concien­
cia pura esto. Se guarda la moneda en la boca y des- • 
aparece haciendo cabriolas. Los faroles de gas y yo 
solos, somos los que gozamos del espectáculo.

Héme aqui que he llegado sano y salvo á la esqui­
na de lo que utras veces era plaza del Cuadrante. 
Veis qu'e siempre se trata de esquinas. Un perro er­
rante viene á hacerme compañía. Veo desde luego 
que es un perro sin asilo como yo; no tiene el trote 
grave y deliberado dei perro que sabe á dónde va. 
Evidentemente rueda, vaga, esplora las esquinas de 
la calle, pero se vuelve siempre al arroyo; va oifa* 
teando todos ios objetos, las puntas de charro, los 
troncos de coles; lo que no haria un perro domiciliado 
y que se respetase. En resumen, este miembro de la 
especie canina es mas feliz que yo, miembro de la 
especie humana; puede tenderse á su satisfacción en 
el dintel de la primera puerta que encuentra, sin que 
ningún agente le diga no, en tanto que el nuevo re­
glamento de policía, si yo quisiera hacer otro tanto, 
me gritaría con todos sus pulmones: «¡Anda, anda!»

¡Chit! Escuchemos. Un ruido lejano. Se acerca. Se 
aumenta. Es una bomba de incendios que corre hasta 

• no poder mas. En un momento se llena ia calle de 
gente. ¿De dónde sale toda esa gente? No podré de­
cirlo; pero veo centenares de individuos, todos bien

los hábitos del trabajo, como conquistar en breve 
espacio de tiempo los mahometanos de Java á las 
verdades evangélicas. Por eso la Providencia, dice 
el escritor de la  Remsta, pareció dirigir á los com­
patriotas de Bartolomé de las Casas y de H ernán- 
Cortés hacia el punto en que había un pueblo que 
convertir, y á ios negociantes de las provincias uni-

Faíco-A^atifirm publica en su núme-
cí Ha l í i  setiembre las siguientes noticias acer­
ca del estado en que tienen los trabajos del estudio 
que están practicando desde Miranda de Ebro al Bi- 
(lasoa ^ r ia s  brigadas de ingenieros, por encargo 
(le los Sres. Lasala, Collado, Luzuriaga y algún

pótica que esplotar. 
Continuaremos.

das háoia aquel en que había una organización des- I recordamos, habiendo obtenido para
nótica niiA psninhir I ello la autorización del gobierno, de S. M.:

«El estudio de la línea de Miranda dé Ebro al Bi- 
dasoa, por Vitoria y AIsasua, dá un resultado muy

El correo de Francia no llegó anoche hasta las 1 S T p á d S  ̂ 0"!̂
hnvó h  I  su esplotaclon será muy fácif cir-
buyo la conespondencia, razón por la cual nuestro cunstancia la mas apreciable que debo tenerse
nümeio carece hoy de la importante sección que I antes de emprender esas grandésobras- nues- 
diariameníe consagramos al correo estranjero. ‘ I esperanzas y las de todos los que anhelan ver

planteada esta mejora se aumentan considerable­
mente. : ; . .

Escusado es .que nosotros nos propusiéramos ahora 
dar a conocer el trazado que no sabemos mas qué

Mañana á las diez tendrá lugar en una de.las salas 
de la audiencia la reunión del jurado que entiende en

va en sus bolsillos los pañuelos de ios espectadores. 
No diré qu© el incendio me agrada, no; pero me inte­
resa. Yo quisiera trabajar en la bomba; pero no tengo 
fuerza en los brazos. Se distribuye.cerveza á los que 
trabajan en las bombas..

he violado la ley, y sin embargo evito la fuerza p á ­
blica. El sonido de los pesados lacones de las bolas 

I do los agentes rae inquieta. Uno de ellos ésta parado 
I- á la puerta de los almacenes d? MM. Swan y Edgard,

He'iBirado largo 'tíerapooliKcandio; los roncos sil- >'abia’* de volver a subir por Regent Street. Doy

l^edo optar entre una escursion por las”inmediaetónes

peniques!  ̂ '
echada la suerte. Jacta est alea. ° cuatro ; está I insensibles, por un lento, pero inevita-

SoyiadmitidQ. Se me quiorc informap k* j  I • ^ Srcso> veo ,que me hago un verdadero viadan-

toda^^sus piaras cubiertas. Pa^o mis cuatro peniques, inclina á un lado. T e b e í .n i f r  ’ ^
cerernoma prelimirar sm la cual no se me permilirta contra otra, y puestas L ante 
atravesar la entrada del sordtdo pastye. Entonces el suplica. No me paseo 1
guarda del aposento levanta la barra de la puerta, y 
blandiendo un candelero de hierro como una espada 
me hizo señal do seguirlo. ’

Trepé por la escalera carcomida; éntré en elcuai- 
to; el encargado me deseó una buena noche con aire 
bastante equívoco. ¿Por qué me echo hacia atrás y 
Casi émpiezo á bajar las escaleras? ¿Ppr qué corrien-

oslamos en julio, tirito do frió. En tanto que'hajo all 
en la esquina de Conduit-Slreet ”

mis manos estrechadas una 
como eii actitud de 

ventura. Aunque 
to

Sigamos el torrente. Para un vagabundo nocturno, 
una bomba de incendio que corre á galope es un ta ­
lismán poderoso. La influencia es contagiosa. A cada 
paso se aumentaba la turba. En una estrecha calle 
del cuartel de Soho, y en la tienda de un comerciante 
de conservas, es donde ha estallado ei incendio, un 
terribté incendio, al decir de la turba, que parecía 
tijuy satisfecha; pero no hay nadie en la casa, ligera 
céntrariedad para el público, ávido ante todo de emo-

de noche se encariñan con las vagan |  cibiies. En cambio, tres familias con niños
. i.- esquinas,—una persona

unpc„iqu’o. i C ó l  sabe

Tiene ei aire de aburrirse grandemente. Al pasar por 
su frente , me echa una detenida mirada.

—Buenos dias, me dice.
Yo le devuelvo el cumplimiento.
—Os vais á acostar sin duda, anadió.
Lo contesto con un sí mal asegurado.
Volvió la espalda y no dijo mas; pero, ¡Dios venga 

en mi socorro! veo la ironia mas cruel en su ojo de 
toro, la mas desdeñosa incredulidad en su sombrero 
de ule. No tenia necesidad de oirlo silbar como uii 
mirlo, para comprender que sabe perfectamente que 
no tengo cama á mi disposición.

Desciendo por Sherrard Street, y entró én la plaza
I ] , r . , ” ' — del cuadrante con la cabeza baia Decidme ner miá
I t.lHd ost.a , y Ins rntnrn, „,,ardn„ ú „,aasal- o,„p:nro á :j In= T:;,- r r . L  o fL

u I j_/i4 uaujuiUj U Cb IcUlllllab UUIÍ. ilinOS pCQUGüOS
una persona I habitan la casa inmediata, y es unverdader.o melodra- 

csc fantasma que tengo la llave iiT r  trasladar en trajo de jiocho por los bom-
v o y m a l v e a ü d o , y s i n e m b a r r „ t l : f ' : ^ “ “ r ^ ^ ^ ^  -
6en!o, Tomo la moner?;!. «i'seria es evi- I , , ^La.eraocion aumenU; el fuego se estiende; la mul-

bidos de las bombas, la algazara do la multitud, los 
sordos bramidos del fuego, me han distraído de ma­
nera que lo he olvidado todo, hasta la cuestión de la 
cama. Pero cuando el fuego se apaga ó á lo menos 
se ha logrado cortar, cuando á las llamas suceden 
columnas de vapor y de humo; cuando, por una con­
secuencia natural la escitacion del público se cansa 
y la presión de la multitud disminuye, abandonóla 
casa calcinada y .medio destruida. En eltnismo ins­
tante el reló de Sania Ana dá las cuatro y me aper­
cibo que ya es do dia claro.

Cuatro hoiMS mortales debían pasar, sin embargo, 
antes del verdadero dia de Lóndros. Cuatro revolu­
ciones completas del minutero sobre la lúgubre faz 
del cuadrante , antes que el lechero empiece su car­
rera y yo encuentre acceso en mis penates.

Para colmo de desgracia, con el desfallecimiento 
del corazón, que me trabaja lentamente, empieza á 
llover. No es un aguacero, sino una lluvia lenta y 
monótona que os humedece sin mojaros, una lluvia 
caprichosa que ya os hace creer que va ;á caer con

una vuelta á ía izquierda, y bajo á Hay Market.
Alli encuentro tres individuos que saben evidente­

mente,dónde van á acostarse, aunque entran en casa 
un poco tarde. Por su aire resuelto, por su bulliciosa 
conversación, estoy seguro de que tienen pasa por to­
das partes. Acaban de salir de una pescadería,; do 
grado é por fuerza, borrachos los tres.

Estos caballeros, de las mejores esperanzas, pare­
cían dispuestos t\ hacer calaveradas. La puerta (je. Ia. 
taberna y de la pescadería daban paso á grupos seme­
jantes en toda la estension do Hyde Markd. Madios 
perteneeian á la flor de los patricios; llevaban formi­
dables bigotes é iban vestidos con elegancia.’Créo ha­
berles visto ya, y podré, sin duda, verlos todavía qori 
grandes espuelas de oro y charoladas botas de mon­
tar, acompañar sobre magníficos caballos negros el 
carruaje de S. M. cuando va á abrir el Parlamento. A 
esto llaman gozar de la vida. Según todas las'aparien­
cias, se acostarán esta mañana en el cuerpo de guar- . 
dia, y serán condenados á  una nmíta masó mcnoscre-

fuerza, ya os azota la cara y os enseña irónicamente ^ ‘̂olado la paz pública,
que no es esta su intención. Recorro dolorosamente I Fodria apostarse que se embriagan asiAresrale'ntaS" 
el laberinto de callejuelas inmediatas 'á Soho; pero no al año por término medio, y que en el mismo-'
encuentro mas que un agente de aire misántropo que I úe tiempo tendrán otras tantas euOstioneg c'óíi
registra las barras de bis ventanas y los bolones de I agentes de policía, romperán algunos centenales 
las puertas con una sonrisa diabólica, y parece sen- I faroles de gas, y harán otras proezas por el estilo, 
tir que un ciudadano poco vigilante no haya dejado I ^ carreras d‘Epsom por ei camino dé hierro 
una ligera tentación á los ladrones nocturnos. I P'’°'^o'"erán el desórden durante estas carreras, y
_ Otro agente se ofreced mi visita en GoIdenSquare. derribarán las empalizadas. Frecuentarán eJ teatro

Adeiphi a la hora en que el precio de las ipealidades 
se reduce a la mitad, y ios salones de nofihe. Después 
de haber gastado asi su sueldo en bacanales de todo 
genero, buscarán dinero en casa de los usureros ju­
díos , y se dejarán robar sin quejarse. Un d ia, cuan­
do hayan apurado su salud 31 su dinero, perseguidos 
por todos sus acreedores , serán espulgados de sus 
cuerpos y abandonados de sus amigos. Todo esto 
concluirá por llevarlos á White Cross Street ante el 
tribunal de los deudores insolventes. Dios sabe dónde : 
y coiho morirán. En un estercolero acaso, ó de deli~ 
numtremens,

Carlos Dickehs.

(Se conc’iiirj.)
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jiiiii,>> Ho los tr;iluijos de '. >UuHi], soria aventurado, 
pori|!iü podriaii iaU'odi4<‘ji'si} ,gii pl pian alp'iinas alte­

ad ra;íjííuar"''' '  ’
tra‘u  Je f,

[ Uii’iy ínl|ci^Laa,u¿

,lioy^iodctpó¿ decir es que se 
15* por Vitoria', Aisasiia, Tolosa y San 

Sebastian, ))g0tos Icklos bastante importantes.
Kn cuanlo-íil- Estftdo de ios trabajos, diremos que 

nos consta do-Hmi manera positiva están al terminar­
se , tu) ípJQ í' '̂ ĉonocer mas que !¡is dos ^c-

....  '  ‘...... - '..... - Tipiosa y
tra-

É...I ¿■ próximo

Efepáñol, domingo 3 de Octubre de 1852,•  ̂ --------  ---------

Totlos los j)er4ó{lieos cli* provincias que hemos re­
cibido, .consagran ^ran parte de sus tareas á la me­
moria del ilustre duque, de Bailen , dedicándole las 
mas sentidas • espresioucs de su dolor. Una de las 
poblacionéSjCil'qite ha'producido mas dolorosa Im- 
presioh Ia,‘íi]ú(p.d  ̂.dcI y^nerablo general Castaños, 
ha sido la capital de Calalufia. Los recumjqs^gtie. 
había dejado en aquella ciudad y su provincia, eran 
d(‘masiado profundos para que sus habitantes pu­
dieran conpder<^K su nauerlq cpiup -un duelo pura*

■ niehíc oliclal. í]é áqui b^que después dft apuuciar.ii
á sus leciürcs’, dice el Diario de Barcelona que re4 
cibimos anoche:.....■ ..........

‘tEI tlxcmo'. señor duque de Báílen hábia 
accidentalmente ctuMadrid, pero-iti -patria’niiopllví 
era Barcelona, en (land,ai'ué educado d&sde-sü riinez,

' Su.spfior pâ .iiq, cuyo .retrato existe en tíl .salo.ndí
■ judias d'olá áhligua escuela de nqbles-artes,, era in- 

tenVIeiilc' genei*‘ál d'ól ejército y marina, y ’d  píjP̂ R'f
. tiempo administradbr dcl'real palrifnpbío. El fue e 

primo,r. presidejile de la real junta de tíélrieVfelb'dci 
. Barcelona, y,.t^rqiite su .administración, se edificó');* 

casa-ldiijá, y‘se,establecieron,las esjcuetap gratuitas,'
- qóc alin‘'^üDá¿Íéh'cn .el dia , y'que;han, produftidoi
■ dcsdO'CVitóñbéá lad'distinguido numeró de áliitiinos.;

Barcelona, puog.; debo tributar un hóraréná5ó'd.6‘'áp'féi 
cío al psclpíiecido caiidUlb, con mayor nioliVo que! 
ninguna otra provincia de España. i p '*'• .

Al recibirse en Valencia , por _ prnte telegrálico. iaj 
noticia TtiT?trt!VfóeTWféWtd̂ 'e! c'a“pitan general ¡o hizo; 
saber á todas, las tropas de la .guarnición por medio' 
de una senlida'aloéueion., y al dia siguiente dcbhm* 
reunirse todas tas .fuerzas militares ^n plaza de, 
San'to-Doniitíg'ó, cfiMa cdaf á'.fa iiriii'de.lá W de, dt^bia'

- canlarsc'una misa réquiem. En Barc¿jlQha,'ho so- 
riameulfOloS’euerpoBdd ^ejército deben ábiidir al To­
dopoderoso rogándole por el cierno descansó'dt^ vfeií- , 
cedor deBíúle.n; todas ias ciases de la sociedad-quer­
rán íóm.qr.Aparte en una-demostración tan ^siíwcrá; 
como]y_siáV

Los ^e, Valencia .hablan de la opoi’Umidad
de'que sé IqV.aute en aquelto eapitál una estatua do-‘ 
dicada al ilpstife .duque,, Cábeiios la. satist'áccioii- d e ; 
aúünciarque.el Excrao, ayunlamienio constitucional; 
d'é Barcelona^ ,a. propuesta_:de íu ilustre presidontó, 
liabiu conee‘̂ idQ-oÍ|proyBeló,dcvdedicar’al-dooano de , 
nuestros generales,^á,suantigUQ capitán general, la ' 
^éacion Üe, uq ñiónomentp que.legard á nuestros hi­
jos un rocuer^P pntr’mlaLlQ;apireeio que profesaron ; 
ios catalánes al nombrp del general Castau.os>

He aquí 1 .̂carta que ól cuQrpom'iunieipaldo Burco- 
lona.'ie dirig-ierá pp 16.de juliofúltiino: ■

‘«'Exemo. Sr,: Los indelebles recuerdos quéU\ ciu­
dad de Barcelona conserva hacia su ilustrado y anti­
guo capital! general, por Ja  benéfica influencia que 
ejerció düt^ntó’'sá‘’mando pateriiai,; yj)or,Ias,ntejpras 
usbanasquG pfornono 'y flevo-á cabo,'lió podiáiV qué- 
aar-cncordadpS'Gii los' pé'chós dé los baiídeibhese3,sin 
quo se Icsdicra-im caráctér de pública'gratitlid.'*"'''
. . Aeste.fiibiPueSjael ayuíitamienlo, fiel iiitérprete'flé 
los sentin^ipntos de sus ,re[;M*eSentadopf acordó pór 
unanimidad, i  propuesta de su presidente, en.la sesión 
del 13, (Jue_ sq.iprijá un monumento dedicado á perpe- 
tuár* la g*fk'a memória dcl, Excip\ó., §gñor .duque de
Bailen en Barceldóá. .............. ‘

Lo que tiene el honor de participar á V. E., espe­
rando qqe e t̂a, ,resoluc¡on.mercQoráJa aceptación de 
V. E.;' ()ádjcii)ánd6ló ál mismo tiempo qupjsp. ,lian 
niándadp’hhcer los diseños y.pla.qos para la ejécncípn 
deja'obrá.— Diós, etc., J   ̂ .î

•Él alChlde Corregidor.—Sántiag-b Lilis Dupiiyj». ' ■
El i!uSÍrtí'duqu'e¿'botl fecha de 31. del p.ropi(̂ |,nieiS, 

luvd'la'iamabiliáád'de céntcslar'íi'I Ekcmq.’  ̂
mientolqtio aceptaba con viva'óúmélon'<dá'espontanéa 
muestra do;'gratitud que quena tributársele,«'márti- 
festaiido.,,,eou;sns misqias, palabras; que en los pocos 
años, quq Je.quedaban de vida, no ómitiria medio 
qompatihlq .pon sus .deseos para emplearlos en objeto 
degloria y utilidad para Bafeelona.

En sú escrito, el anciano generai so complaoe en 
enumerar ¡bs cargos que ejerciera su señor padre en 
la capiía,! ,del Prinpip.ado; y próximo, á descender al 
sepulcro, se complace también en enumerar los pri­
meros pasos de su juventud. Reeperda con júbilo que 
fue uno délos primeros discípulos de la academia de 
náuticaxle D,.,Sinibaldo Mas, y que aunque ya' mili­
tar en aquella época , empezó su carrera» mombrado 
capital! en 31 de julig dê  1768., hacia sus cstudií^en 
la acadéíñlá mflllár dé ¡ngéníerós'que’̂ ^estabíT'éstáblc- 
eida en gaii Agustín el Viejo, y por la noche en las 
escuelas jpúblicas de dibujo abiertas recientemehto en 
la. casa-lonja. ' .  ]

-Recuerda también qué cuando en 1816 se íq conce­
dió-la capitanía gcnéral de'Cátaluííá'; tdníéndo pre­
sentes los proyectos concebidos por su adorado padre; 
logró llevar Á oabo la grandiosa-obra de la conslr&e- 
cion demuestro muelle , y elogia, el. celo da ,lqs. co-: 
merciarttes caJálaiies que lé s^ecundáron en tan colo­
sal emprosa, invirtióndOáé, dictf, muchos nhltónés de 
reales, enda .realización de una obra que áCCá'objéto' 
de constante admiración , patentizando á los tiempos  ̂
venideros los esfqerzqs dp que son capaeps ios-ca­
talanes.

El fibbJê  duque'ha dejado'de existir: el que jan  
distinguidos laureles’ceñirá a sú'nbble frentd; ’nó le |a  
otros timbre^, á, sus sucesores .que la memoria de una 
virtud ácrispladáj y un nombre,grande eq,nuestra : 
tíistdria y besp^adó por todos los generales del.siglOj 
El géncpál Castaños np lia dojadt) mas bienes-dé for- 
tuna que su heiróica’’éspáda; E3fó va á- ser depositada ' 
en la Armería-íepl tleiMiadrid. Su cuerpo descansará 
en Alochp .̂ rodeado de las banderas que un dia.con­
quistara eí‘c(éhodado ejército, qug,supo condupir, Apna. 
de las ■ ntaA-graVidés'Víctoríá's de esta'época.',jRpguc-^ 
mos al cielo por eí dtíscáñso lie sü alma!»"

ralla que recibióse el embate dO’ 'ra’s‘' aguas óñ lu'gár 
dcl tcrraplcii, hasta enlazar con el antiguo fortín, que 
era el defensor del puente de labias, sin quo las inun­
daciones rápidas^y-ropenlinas que so esperimeiilabaii 
hasta mas arriba del convento de capuchinos, hicie,- 
seii rriellit.enlíi' mjtímo’y su grandioso espacio. Nuffca 
las mas grandes j  terl’iblos crecidas han logrado,' ni 
lograri'in dftstfuirlo.j Nuestros aíitepas.ados al levantar 
dicho fortín, buscaron • en él un a^ilo séguro para evi­
tar los riesgoá de las I crecientes , del Cinea,.quc no 
permiten, ni retroceder ni avanzVr. Ademas era,el 
punto dé rucróqde todo ej ^^cin^rio  eti los mesfea 
'del escesívo calor: cogía el camino de Torrente, la 
antigua y nueva carretera, el camino de Barbastro, 
y los paseos; pero lodo destrUjidu-.y ahanjlpnado 
sin saber por qué.» ’

En otra carta noálltlieen lo signiente-sdbfe «l 
mo suceso:

«Dia de una Jerusaiem asolada ha sido la madruga 
da de hoy para la ciudad de Fraga. Las primeras im- 

>pi:eíiíouo8.d6-una-oaláolrofe'inespera<ia llenaron todos 
los ángulos de la ciudad de lamentos y lágrimas que 
ninguna pluma es capaz de describir : .{pJps corripii 

idnéiososíe'n busca de''s«^ desgi'adiíi(iás''famflfes,'qhí 
ep^v^u^ho^ momentos ackigos atra.vtesabaD el puenb; 
'Lá'áutÓ’ridad local,. la guardia civij,_la tropa y todo,el 
vecindario diblabtlri próvldehcias para salvar* á lô  
náufragos; ¿pero quién podía llevarías d'Cabó', faltando 
las bareps; que fueron también arcastradas pon el fu-; 
rioso elemento^ Óiause ios qlaridos de la^ víctimas 

'corret ausrfío'-llb^oá anteojbs se vela á algunas, agar­
radas á los trozos del puente,‘qué flótabán.
, I EiUcq nqeve y diez d,e la mañaná se ha -de-scubicr-i 
.1,0 mi una isla un .grupo de seis á siete personas ,cort 
eFáguá á la cintura, entre ella¿ una madre con su 
hijo en huazos. So han pedido ausilioá dé barcas á 
Masaleorrechs y jVlequinenza pam conseguir su sal­
vación. .. , ,

Lá'tía'úpána de la aurora, que es la que despierta- 
al loibrador; sonó'en el mismo moinentodé la catas-- 

, trpfo; si.tpr,íla oiQdia hora-mas, .luibiera-sido muiho- 
raayoriclijúmcrp de desgracias. :
' Ai gólíibriici correspondo mirar por,'esta ciudad,t 

-proeuraftdo' alguna indemnización á' las‘ desgraciarás’ 
,]l'a,milias,qu?-han pprdidd susieoSeehas’. - ' ;

'Estedesgraciado acontec^iipiiLo es el complemen,-' 
to/'es la ráuiá'tólal dé la ágricullura deFraga.Cua- 
irh cosechas consecutivas pétdidás; la sequía perti­
naz quQ heitios cspei’iüieulado últimamente, sin po-; 
der hacct; ia^ementora; la pérdida, de Iqs ganados en' 
el aifo antofiór;'Ias pérdidas .de trabajo que esperi- 
liientarfi'on'el i»aso 'deJas barcas; lós terriblés' Ir'íbu- 
tQs'ftue paga; lósaippcmios que Sufro.pór= -loS cenSo-á; 
lüs^pqriuieios.de la uqura, todoi.cstú anunciando, .s¡i 
'DÍÓs‘'^"cl góbiW'no nq 'lp remedian', íaestincion.dp uijal 
•eiudatl láboridsá y puramente agrico'ía.» ' '  • 1
. r .  ■' - • ' • ' ' ' '  '
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El 27 '‘por lá  mañana, d e^ á rg ^ p b re  Barcelo'na,,y 
süs ínmCdiacionés una fuerte terapeslád dp ^ u a  .y . 
rayos, de'níodoqué líubomomehlós que paréciii estar 
diluviando. Los fosóS'9éHeriaroñ’'(íé agua, yláiübióií 
se vieron inundados'varloá alníáfeé'n’és y'tiéndhy tlé' 
los barrios bajps. Las avenidasu.de los torrent-es-’y 
riachuelos inmediatos fueron .tan; considerables, que 
impidieron pasar los numerosos.,carruajes que eu- 
aquellas horas del.dia^leh.de djeha ciudad ó se di­
rigen á ella. ‘Mac|j,()s caimpos,. cercanos, quedaron í 
inundados. Áfoiduiiadamenté nó .tuvo que lamontaj:- 
se-W nguna"dWíéia; tamí>dco;.í5l.'rayo produjaiün^ 
gnu estragoj ' '  ' ■ • ........ . . . . . .

' Hé áqui'fóóó's los impBl'tantGS decretos que publica 
ia  G(U:etü de ay'el̂ , y''de'los ’cuaiós ños' oéupamós en 
btro logafí '■-> -
- - •' ' MINISTERIO DE HAÓ1END.\. 1 . ,
• Éspósicion á S. M. , •
- .Senprá: Las cajas del ^ tad o  vienen de antiguo re-

■crliiendo en dcpósíló, y* d'e diversas próccuéncias, 
foiulp'si cuya.ádiTORistracion'-seGjerbe bajo formas que 
seria copóeiiiepte variar, procul'nndo con la •organif 
"zápibii'd'e ^cstó sé.i;yiciQ„ para precaver ios.fondos .de 
aplicacionesiñdebiú'as; para evitaría acum'ulácion es- 
cesivá.del 5mmorario< y para rétribuir los capitaleá 
con el iiUoccs quq .les.corresponde, fundar una gran­
de ínslUucícu! 'que, asegurada en lodĉ s casos con la 
i’éspoiléabilídad del Estado', idspeccioiiada de cc'rca  ̂
regida-por una administración ós'peciul c indepen­
diente de la jle t. Toporo, Cüii.lps garantías de la pu- 
blieiclad'y él juidio d,el_ tribunal".,de cucula?, hispjpa 
pública conüanzá'y ejei'za la custodia dé lo que ia .ley 
ó e! íníe'rés p'rivado colocan á- veces bajó l'as'ségu- 
ridaO.es del,depósito. • . • . .

'Es indudable gue^el Estado, por.cjĜ iy’eidcncia pro­
pia cu lós negbcíé's' y trans'accio'nes cjuclcaíccti>n, y_ 
pcir deber respecto‘de loá particülarefe', 'pues qué Ib’ 
tiene de proteger, sus defeehos. cuando reclaman- lá' 
intervención de la justicia, puede coqs. îUpr un esta- 
biéciiriieiitb' (jhé sea' el depositario único y .csclusjvo, 
do las consignaciones administrativási'y’judiCialGs;''^' 
ademas el guardador de loque por convéhie^éía pri­
vada y por libre voluntad se lie á sti custodia.
,, Cfeando por consecuenqiadoeste-principioiunaca- 

j'á'geijbrál de|d9pós|tos, donde desde luego se colo-j- 
qiiph'Jos' fohdqs ,^uó'_coq„estc'título existan cn.Qlrosj 
é'stabféeiiiiletltós o ehpoder de'agentesjudiciales pyg, 
déúisibnes'de’ la'ádrhihistracfoh, -éii virtud, .dq, julciq  ̂
ó por efecto dé'obligaclories legales,' y dóhdé en Ib' 
sucesivo se consignen-los depósitos que tengan esta 
emanación ó> quieran' voluntariamente'éntregdr' los 
particulares y toda*olase de corporaciones,! usará el'

Iizaemn eonvcnicnie, publica y tionocida acaudilles 
dispersos aJiora en diferentes puntes ly en-divdfsas' 
mapos, sin r.éprpduccioi! pari^sus dueños,>.y de.está'. 
sáiertepodrán’tener ademas la,s gyrantías.segyras>y 
dufábles qúc'ofrece un establecimiento, cuyos com-, 
pi*ómiso5 cubrirá 'siempre el Estado'óbn su rcspÓií-; 
sabilidad de eterna subsistencia. " ' ‘

Pero consultando la múlua conveniencia de los par­
ticulares y del Estado, como será mucha la. importan •, 
ciá'de los fondos,que ingresarán en aquella caja ge-, 
néral, y s(i estatíéarfiiénVo, haciéndolos por'necesidad 

jestériles para silé dueños y para la'prodliceión, éáh- 
saria perniciosos efectos áJa circulación do la riqueza': 
conjo en buqiipq pr¡ncipi,os de eopnQmía los capitdlcsr 

inó han de conservarse ociosos, j  por sus,servicios les , 
jel detódálá'retribueion'ílel Ínteres; y como de, pc.y-. 
inanecer sin ñpítóaéiób fós que tn'gresardh'eh 'lá'' caj^’' 

'.general de-depósitos, íósultarian- aquellos''iíicbnvd-' 
Inieptes y qi>perjuicÍQ do.sus dueños no podrian de*- 
ivengar rédito alguno^ para quifestp ito suceda, pues­
to qué á ios fondos ’es dable "proporcionarles un útil-, 
jdestino, debe asignárseles aá inteéés arreglado á' las ' 
icondfóioiies con que sean impuestos,'y eniplearioS úl 
jmismotiempoitíon prudcnles'precauciones en las opd*' 
'ra^cipnes del. Tesoro por .ahora, cotoca.;ion la mas in- 
bicdiátá, fácily segura-.que puedo presentarso.

X a principarle aquellas precáucioiies es conservar 
siempre exiáténte, siñ'darle'a'plicácion, un'á parte de 
08 fondos que ingrésen'en-la'Bája, á fin do'ülcndeí* 
:ona*cUgiosidad y exactitud ,'á las devolu(ikmt^"quc 
le, eépe.ra pueilan.oxigir los deponejiles

sejó'de Ministros tiene el que suscribo la honra de so- f 
meter á la real aprobación de ‘V. M.

Madrid 29 de setiembre de 1852.—Señora.—A. L,
II. P. de V. M.—JuanBravo Murilio.

Real decreto.
En vista de lo que me ha espuesto el ministro de 

Hacienda, ,y de conformidad con ol parecer de mi 
Consejo de'Ministros, vengo en decretar lo siguiente'.

Anícyro 1. ® Se establece en Madrid una caja ge- 
aéral de'dcpósitos separada deJhs del Tesoro públi- 

4jo, yircgída-por una admihfelfácion-espbeialt
Para el objeto de su institución serán dependencias. 

de esta caja, en las capitales de provincia y de parti- 
•dQRidminiSIrativo, las te’̂ orcrías y las>déi)0sitabu^ dé 
'Hdc(éh(ía já^blieá! '

Alt;. 2. ® , Ingresarán en esta caja ó en.susdcpen- 
idenáuis ló¿ fondos en metitóco y los^^eftictOs^o-la deu­
da pública y del Tesoro que deban consignarse en de­
pósito por decisiones Je ia administración ó disposición 
de los tribunales de justicia, para afianzar contratos 
que se refieran á servicios gerierales, provinciales ó 
municipales, para asegurar cl ejercicio de cargos y 
funciones públicas, ó para cumplir obligaciones legales 

;dé iatejí>ía'-'pú.blieo ó; privadOi cuahdo lio haya parte 
.interesada que, ooii derecho para ello, exija la con- 
slgiiacion. en otro, lugar.

' ‘ ’ A tt. 3'. ® Xas autoridades y los tribunales no per,- 
Bi.íUránini ordenarán consignación alguna en niliguna 

.otra; pgf,te,-ni,considerarán cumplidas las obligaciones 
de que proced'an las que, contra lo prevenido en el 
artículo anterior, se hicieren fuera de la caja general 

. de dqpósitog ó.,de sus dependencias.-
Arl. ,4. ® . .̂ QS fondos en metálico procedentes de 

lós cohceptós'mQÍícióíiadós en el art. 2. ® que, en vir- 
't'ud de disposició'nés administralíivas, existan azlual- 
uiente en calidad de depósito en los Bancos ó eri poder 
de otros depositarios^ se trashumarán dosdo luego á Ja 

, caja'general, conservándose'en ellos las. cantidades 
dépósUadás’tifi virtíAiÓe'óróvid’énc'iás judiciales, siJos 
interesados no reclamare&su ipaslaciotí'á la caja ge 
noral,,...  ̂ , ■ • ’

'También se conservarán, hasta qup deba, ha^c^sa 
sú devolución, lós Valores de la deuuá pública oda 
otra especie que hubieren reítíbido.

Árt. 5.'® I La caja .general de depósitos admitirá 
cpn .ésta'calidaJ en Sladrid, el mptájico y  ̂ ^eetospú- 

■ bliéós, yen  laáü¿p'élidéhcia¿‘dé*lás'provinc|ás tán sóiq 
¡el meiáliíJo que yoliratariatliéntó lós corAidn ló's' párti- 
.qplares,.loS'aynataii4Í.ci!t,nis, las d-iputaolonos provincia- 
íes, lis cuerpos, ejéi'cifo, y toda clase de estable-

■ÓHiHontbsy ¿ÍA'b'or’áclÓiics;...........
• Los'dóeúmentbS'dé rosgú’árd()'f}üe Iti'caja y sús dé- 
ppndpneias libren á favor de ios .deponentes tendrán,, 

‘a voluntad suya, elcarácfor de trqiisforibles ó intrnns.' 
ferihle’s.'''
; Art.' 6.-® Será dé oargo'de la caja general cobran 

ippjo.s;plazos üorresipomiientes'loí» intóreses-y los divi-r 
deudos de los efectos de ia deuda p.qhhca. y  del Teso­
ro que se hubieren depositado en ella, administrativa, 

judicial,ó voiuntariamenté;‘y< el iñetáliéo 'q ú eJa ’caja» 
,percib^ por estq conceptpjp ¡epnservíirá ea depósito A 
disposición de los respectivos .tribungles, gutorfoades 
ló’paHícúla^és, córrió úna 'pái't'é ititegranté do los de-' 
.pósitos de que procedq*. • >

Art. 7.'? El, Estado,garantiza con todassus'renlas' 
’y ’habéifos''la devólucjon’ integra de Iqs, foa<fos y efec-- 
•tos qúe'por'todos coñceplbs,'y’con las debidas forma­
lidades', ingresen en la c^a''goheraP'de\ltí(}ó9itos y' 
.sus,,dependencias , aseg,orándolos aun de casos for-' 
Julios, robos, incendios, y derpas accidentes de fuer­
za mayór. " - ' •

Art. §. ® Los documentos que en* résguárdé'‘de 
toda.claso de depósitos espidanjq caja; g:erieral y sus 
depfifid'uncias, deberán contener la ihtervencjí.pp.de la 
contabilidad y espedirse á talón.
. Art. 9. ®. Los fondos depositados en virtud de dis- 

'p'osicionés administrativas y

i'X :

Be FragaXséribén con féchtv’d'el 20 del pasado 
la siguiente carta,‘Xif la que thm tíucfila de 'la s  des­
gracias ocurridas cdn motivo de la dcslfúcciéh 'del 
puente colganleí Dice asi: ■

«El puente colganUede esta ciudad sobpe'élriO'Cin- 
ca, ha desapafqoidQ a las ciheo menos euatto -de la 
mañana de..e^te,dia., . • ; • . . . . .

La amarra derecha del terraplén ha sucumbido, al 
impulso de la ^áh'é'recída, y con ella lodo el puente, 
á escepcion dé fos dés'pilares. Tres años há qiíc por 
el mismo punto álirieron las aguas un grande boque­
rón, quüjuéj^qp.i^do con mamposteria.

Nosotros, aunque profanos, conociendo.Ja rapidez 
terrible del Cinca, indicamos ya el peligro que ame­
nazaba si desdftiuoí» no construía una gran mu-

judi;Ciaies seráq devue/r 
t(Ü$‘, ’ prév'ib mbiidamiénto do lá '̂aulóridád ó tribunal 
cerrespomMenUíi; con presenfticioh'de'lá cártíí de pa- 
g.ocsppctjd^ á̂.sui ingreso., y bajo las formalidades de 
orden foterfor quq pe cstablczcaq ,̂ deiUro.^de los diez 
dias-'̂ iguléÚle'S ál (ié habérsq coinunicacip ó notificado 
el mamte'miñííto ú la''adifihi¡siracion'dn'iii l'aift-"

Los v/hctc® púbhoos se» oevoiverá'n con iguales for­
malidades tan luegp jCqmo se reciba aqiiql manda-

La clovoiudon de 'los dema^'depósU'ós eh todo ó éh 
I parto, sp verifi^fá sin detención prescotándose la 
; caria de pago, librada.qn resguardo dcl mismo, y  cu- 
ñfé’fta^'qub séan' las duernas formalidades quo se esla- 
blezeati-.. -- • ■’ '' "• '
„ Art.jlO.j, Si:en algumcasoiiio pudiere presentarse

• lacarfo de pa^o porque hubiese sufrido estravío, so 
Idtiunciárá la'peruídá dé este documento, en la Gaceta

d e M a d r i d - y  c i i  e l  B O leH n  o fiió ia l'á Q  la proviíicia res- 
!pectivaiCuando,el depÓBito'se hubiere bocho en al­
guna dep,eqdqnq|ip dq,Ja. caja; y trascurridos dos me- 

jSeS'''¿ii!'réclamadon de lercerq , el depósito será dc,- 
■vúelto, 'quedando la caja librtí'd'e ulterior ’responsa'b'í- 
rlidad.. •; ;
• Art. 11. La devolución de los fondos y efectos 
¡qué reciban la caja y sus dependencias se hará por 
|pmitt)'§ien6i!a|;eft aqftellos mismos-dónde se hubiere
verificado la entrega , y en el tiempo y tbrma espre- 

;sad b é : -
í Bin embargo ; átendlendo á la cohélan'té movilidad 
•de jos euprpos'dcl ejército, la devolución de sus de- 
Ipósitos pqdrá,ejecHtarse en distinto punto que el de 
jia imposií̂ ion , y fo mismo se h^rá en su caso respec- 
'to dé los qué pertenezcan á particulares cuando lo p¡- 
.diéiíen y cohvinÍcT*fe eri ello la administración superior 
Ide la caja.
' AíL 1^' Al .tiempo de imponer los depósitos volun- 
dai'jos, ,d'eberá.q mqnifeslar ..sus dueños si lu-devolu- 
foión de Iqs'quq conpjs.tan.cii melálico ha <le. liacérse- 
j6S''de'cói!tádo á voTu'nta(i 'suya,'' ó en pla.zos fijos ó 
jmótliaaite aviscf éoit'íó dhcls de‘ ahtfoipá’cíon.' *'
I La do.-los efectos *públieoS''se vorificará siempre 
jcuando lo pidanjlosjnteresados.-- • '
I ’A'ri. 13,yi Los fondos.-ique, ingresen en la caja .de- 
fodii '̂árim un Interes áiiualjarrcglado ,á la naturaleza 
dcfdepÓ^Wj-’y según fue;ren las condiciones de su' 
araposiieion.--' •' •
. Por los efectos púJalicos no se hará ribono alguno.
; A t̂. IJ. El interés. que abonará l;c, caja será / el 
5̂ 'por lÜO por,ias__cantidades quq pqr.Lcnezcan ú de­
pósitos admihistr'átrv'qs ó juai'óialés; igual interés por 
losdepósilc» volúntários-éóybs dueños se hubiesen 
avenido ú reclamar la devolución en urii plazo fijo que 
nq.baje de un.m^, ó con aviso anjiomado do 15 dias;' 
y êi 3 por lOd poj los que hayan .üg. ser devueltos 
de contado á volcintad de los imp^^cntesj comenzan­
do en ■este‘ttltíi‘n'0  casó á' dovengarsé desde el 'décinio- 

láesto día de -In inípí)síóióli; voi'iflBSiiÜoáé en todos
oluDiéiis • '• - ‘
mieaU’as ej inleirés de la deuda

}ub ni) hubieren señalado im dia íJg.o,; 0, qonvppjcjospi liastq el.dia.de.la! devoluoiéni 
íd'dirigir^'yvisó'áhUcipado para recíátiiáf cl, 'reintegro ; .EstQS.-Bftos regirán mieatira 
fLwiis HAnnftims/ 'dofontQde4|XosQrq,nqbajejlql,6ipqv.jO()i;mual.Lle-

a'uó‘,esto caso,.se reducú'án ep la piropo,rcion que
‘ ’ / i . » : ñ n ' í 1 l í í n r l r t  a I  n i l ó p f i m r t  \ t  A n .

de sus .depositosí 
i Aunqueilos gastos do administracioá deIn caja sean 
costeados poihci Estado,-fácil íes coinprcnder qucsi.il 
importe ha de cpmpensarsp muy sobradamente eon la ‘ 
économíá que el Tesoro, reportará recibiendo por su 
cdnduétoá un módico ínteres fondos que, de adqui­
rirse por medio de las negociaciones coihúnes',* d'evcii- 
gariaa premios muy superiores á lo iiuepífodc impor-"' 
tar cl personal y el materiaLde esta administraeioo.;
. Si en el dia, puede por si solo.ql Tesoro dar .coloca­
ción á loá'fondos que ingresen en la caja,.general 
dedep'ósitos, acaso mas adelánte, por' creció de la 
confianza que llegue áiiispirar, afluyan capitales á cu­
yo empleo no basten las demandasdo a»iuel; y enton­
ces, poniendo también su ausilio.al aicapee do laspro- 
Tincias, de las municipalidades, y .hasta <Jo, las corpo* 
raciones y empresas deulilicíád pública, cuando hubie­
ren de apelar pof'áilS'óecésidadeS alcréd^íló, ese esta­
blecimiento producirá por comp'lcto tímín'loS' bfehéfr- 
cios ha.de reportar elpais de él, y do ios <jno! disiru- 
taooti;a-9,naciones qopde existen iguales cajascreadss 
y desenvueltas por la IniciaLiva y con la profoepion de 
los gobict'nós.

En fuerza de'éstas consideraciones, cl gobierno de 
V. M. se decide, hoy, á proponer á V. M. la creación 
-do la caja general de dcppBiLoS). cuyas -bases princi- 
pples de organi^apioa y..régfoj9p,ftpaj£ceu on.el ad­
junto pr'oyeclo' dé,()ecféiói que,con ácueruo^del pon-;

[ol‘reéponiía,‘’bi*Ócc'd¡éÍ!í{b' él oportuno mítinció'y de- 
gnaciomde-plázo-á -flfrdó' que iD's dliéñOS Ü'e los' de*- 
ósltoa v.üiimtairios que 'ho so eonff(M*mhn'Con la reba­

ja puedan .rcjirarlps. irl.
- Art. ,j5., , Los foijd.o.5 que ingresen,eu, la cnja'gcne- 

ral do dépoáitós sp'ómpleaj'án solamente por ahora 
én las fíógociacian'és dcl Tesoro , cl cual abonará á la 
caja lo. quo esta baya de satisfacer por razón de in­
terés. ;
' Art. 16. Lu caja oopservará constanlemente sin 

Dtiípleo una tercera paxte dcl importe dq los depósi­
tos á inetálicó’quo húbicren ücserdcv^eltosá .vo- 
luntad,  ̂sin-plazo lijo y'siii''pí^évio aviso de íos depo­
nentes, áiün de atender con religiosidad' y ‘exactitud 
á sus demandas,, . .
. El Tesoro pasará á la caja los fondos peqesarios 

paf’a que siómpré resulte subsistente la tercera par­
lé dét importé de Io¡s depósitos impuestos con aquella 
condición...
' En ningun:Caso ni bajo pretesto alguno se hará uso 

de los efectos de,la d.euda pública y del Tesoro.
Art. 17. Los créditos de la caja contra cl Tesoro, 

y los de lós írtiponéá'íés á cargó de'aquella, no están 
sujetos en • ningún-caso á la prescripción quinquenal 
eitablecida por el art. 19 de la ley do 20 de febrero 

. de JbbO réspeetq de las -obligaciones del Estado, ni ú

ninguna otra , siendo siempre y en todo tiempo exi- 
gibles en la forma que por este decreto se dispone.

Art. 18. La adniinislracioii del Tesoro y la de la 
caja general de depósitos llevarán cuenta eorricnU 
de ios'fondos que respetivamente se entreguen, y pn 
represqiitacióa y pal*aJnas formalidad del saldo qdc| 
el Tesoro tenga contra sí cederá este billetes nomina-» 
tivos que aquella conservará en sus arcas.

Art. 19. Ambas administraciones mantendrán en­
tre sí frecuentes relaciones, y diariamente practicaráii 
las operaWnesque sean necesarias paraelinovimiento 
dé los fóndos qué’ recíprocamente deban Irasládarse 
de unas á otras arcas,
■ .Art.,20v JíCiimabnente,.publicará la adminislra- 
eipij (le fo Cate'éiv l a - u n  estado abre­
viado de suámpter^ones,' y toctos los trimestres una 
cuenta gemtttel Üelallada de las mismas,

Art.’S l .‘''Diólfe»íi[)et'rfcrBn€s estarán sujetas aljui- 
eio del tribunal de cuentas del reino qn la forma que 
las de recepción y distribución de caudales públicos; y 
al efecto rendirá ai mismo tribunal sus cueiilaf trimes­
trales la administración 'de 'la caja. Esta redactará 
anualmente una cuenta general y circunstanciada, 
que publicará el gobierno con las dema,s del Estado.

Art. 22. Lá adminislrabiOn de la eája ae depósitos 
se compondrá , en lo central, de un director con la 
consideración de jefe superior d® ^  administración 
pública y general de este servicio; de im subdirecLpr, 
de un contador yde un Jesorero conéategoríá de jefes 
de admmistracioi! y oficiales subalternos con la eoir- • 
sideración tambiende funcionariosde la ailministraeion 
pública, y con jos derechos.y distinciones consiguien­
tes. En- lo provincial ejercerán Uis co’misionés de la caí- 
ja, bajo la-dependencia en esta parte del director ge»- 
norial de la misma, los tesoreros,y depositarios dé l'b 
Hacienda con la inmediata intervención de las coqlaj- 
diVrias de Hacienday de laé; acíministracáones de (ob . 
partidos-sujetos á la autoridad dé líos gobernadores; i 

Arl,- 23, El importe do.fos» [iabbrp.s-de los cmpleaj- 
dós, y las gastos del m.-itcrial de, l^ .̂c ĵa general .ep 16 
central y provinciáL‘se satisfarán por él Estado^ cómé 

-prendiófídose, como los demás sehvicíoÉ'-públicosi eh 
el presupuesto general del mismo.i. .

Arú 24. .Todos aquello? qqiplqadqs,-serán dé real 
ñ'óm.bfáúiicúíó', erigía forina'que corresponda .sqgup 
BUS c^ses rcspeetivafe'y y deperiderán del mfoistérlb dé 
Hacienda.

Art. i25. La coja general dedepósit»?? será inspec^ 
ciónad'á por una comisión compucsld de un consejero 
real, dé uw ministro dcl iribhhal dé Cuentas, del go^ 
bernador del Banco Español de San FerhandO y del 
prior ópl t''Ióunal de comercio de Madrid.

Xa cómisíon inspeccionará, á lo menos,una yez  al 
mes, los libros, asientos y situacio.n dé lá''caja;''fiará 
las:obsqrvaciones que consideré conveñientes al direc­
tor de ella, y en caso de adverjir fallas, de gravedad 
dará cuenta al gobierno por conducto del ministerio do 
Hacienda.' . ,

Art. 26, Ei mismo ministerio someterá á mi real 
aprobación un reglamento que-abl’P'ce cuantaH.reglas 
y detalles,deban observarse para fo mejor, administra- 
ciotí’, contabilidad y' órdéíi iñtériór del estableci­
miento. .. •

Art. 27. ^n.la pCQxima legislatura dará cuenta-el 
gobierno á las Cortés de las disppsfolones que contiene 
el pFcéetite deCreíb. '

Dado en palacio á veintc-y nuéve -de'áelibmbbé'de 
mil,np,hociení.üs cincuenta y.dos.-r-B&tá rubricado de 
lá re9l’'mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Miirifíó'.v- " "

Esposícion á S. M.
señora : Lá claáiñcacíon acertada do los ramos rerj-

■ tíslieós que constituyen algunas direcciones del minis­
terio de Hacienda, es el objeto do fos reformas que hoy 
tiene el que suscribe la honra de proponer á V. M.

El principio á que se sujétaii es el de analogía, se­
gún el cual todas las funciones que seáii de úna misma 
ínqole, pqr. proponerse objetos semejantes, requerir 
medios de aeeion parecidos y suponer .conocimientos 
análogos, deben agruparse bajo una dirección común; 
y todas aqucílas'qne no reúnan tafes cáractéres enco­
mendarse á gestión separada. . .;
■' Do'ásio priiiolpio se iJeduce ia conveniencia de re­
unir bajo una sola dirección lá 'renta dé aduanas con 
Ja coiilribucipu de consumos y los dérechos de puer­
tas, al mismo tiempo que ia separación en la de rentas 
éslaneadás d'c las funciones relat|yas á lá fabricación, 
pdr ser mas conveniente qúc se dcsem'peuen con in’ 
depeiideneia-de las de administraciiDú yiespendícion/ y 
como consecuencia de estas alteraciones.y- del espi­
rita 'que las préside, la traslación.de unas- á otras dÍ7 
reeciOnos de algunos iiegocladBs’ de gestión análoga 
que en buenos priucípiós se considét»aTán eorrespon' 
diente. , • , '

Las aduanas y consumos son impuestos indirectos:, 
en ambos sirvé deX’ase d'c íraposi’cíóñ el córisumo., á 
diCerencia de aquellas rentas queda ^iáiscac en el're­
conocimiento directo de la riqueza, bien territoriaX 
bien profesional. Asi oí uno y .^l oU’o,precisan uno? 
mismos medios dé ádmmistracioñ', Imposición, ckac*-' 
cipn y vigilancia.

Y tantoraas.re/juiereii la upidaddh’écta, euanto que 
estando’entré sí inífmarnenÍQ rélaciónados , si su ad­
ministración superior no es común pueden adoptarse 
medidas diferentes^y que ejerzan un pernicioso efecto 
en sus respectivos rendimientos al Tes^q púbUeo..

Además resultará de esta reunión la ventaja de 
qiie no estando los éneargádos de la vigilancia, tanto 
de las aduanas cuanto de los dcrcchbS'de' puertas y 
consumos, sujetos .masque á un solo jefe central, el 
servicip de los respectivos ramos se hará con mejori 
éxito y de manera que conduzca á un mismo y común 
fin. ,

. ! No es posible' alterar lóá deVechos de. aduanas en 
objetos que también lo^udeudén de puértás', sin té-̂  
terestps on .cuenta y tomaren consideración las cir­
cunstancias que influyan .en cl aumento-ó disminución 
•de los consumos, á mp'aesque bajen ambas rentas 
pOr efectodfcl'dócréménto del’tráfico.

NcGOSarío es, pues, que un pehsamiento único, fqr- 
’mado en vista del,común é'o'iioéihiitínto de toddé e.stós 
impueslpiS indirectos, .presida á la- fijación do; los • dê * 
recli'os que los, comp.qnen, ,y no do otra manera podrá 
máhténersé la balanza de la imposición en ,el| fmi ven­
tajoso á la vez para'cl Erarj'nj y mdn’os gravoso,para 
el comercio interior y esterior;

Ademas, establecido Un CenlrO' superior c'O'nVi 
para ambas rentas, ,mayoi’.-será'la aotividad f porqué 
se eyíiaráalQs qnJ r̂p.cciinipntPSi que.puede ocasionar- 
íina úiál' entendida indc^c.iiideuqia. qn ramo? que.. fre- 
cueátemcrltc requíel^én servicios'mutuos r^speqlpi^dg 
ün mismo objétov á- uii'VnlSinO'tiériipó’y hasta en unos 
iniamps lugares, i-,
t ííuyendqBin em.bftrgade toda'transreioii'-vií^dhta; 
»>¡ué tál vez 'oudiera p.qj:tprl,i,ar oLseíivioiOjiy de iCon-; 
siguiente‘la f écáüdáqioAde fos^citadp^ _iíppu¡cstQS,, el 
que suscribériió'efée’ÓóhVénienle por ahora sino la 
fusión administrativa dé‘tódas tes rettlaé étí uh centró 
superior común de;acQÍon:y delíbaracioíi;' síntráácén- 
qenQia á lá administración proyinolal'*,qoe •cbiilinuárá 
fíméiónándo sin aiteracion^alguqa, aunque preserva de 
ir inlroduciendo eh ella lás focjoros y ee.onomías que 
se crean poterbléS^h'hiérioécá'bÓ aéi ^rvicio'.

En los efectos estancados 'Son db l!áñ’'af^thtá'natu-' 
raleza ¡as funciones que tiendo .portóbjetoíá'dircó-' 
clon, inlervenciony servícjo^,.implas fábricas de los 
inisnlós'éfectos, dé las que se refiarqn^ó.^gq adminis­
tración propiamente dicha, 'manejo y espendieioq, quq 
pareeefiím mesarlo detenerse en demostrar los iricon- 
venieates, que ofrece su acumuiacioii'eti'üna- 'áólu 
mano. -

Está separación, que existe por completo en la .a;d- 
rainisiración provincial, está demostr^ndp^fo^ necesidad 
de introdueirla lambien en la central , cph’cuya 
dida se dejarán, á la dirección general de^rtíntas es­
tancadas las funciones solamente de adhiinisfraeídri, 
manejo y espeiidieion , creándose al imismp, tiempo 
urta nueva dirección general p,ara todos los negocia­
dos respectivos á la fabricación , y pañi los dcnias.íJ^ 
parecida índole, compilo son las cáSh^'üé''monéctá, y 
lafe minas .del Estado; pcrttibiéni,iosé£üeStíe' liíc^' In­
conveniencia de unir cstp?. rumoe á- Ju »iier«>-üfi<éc- 
ftión, descargando de ellos á,la.de c^alijburiwiíes di­
rectas.

Sobre aconsejarlo asi la diversidad de las condi­
ciones econófñicas^e las fábrica^ y  dqlá adajinistra- 
eioi), y la dé los cfmor^léntóá csf)e*Cial5s qíie requie- 
ren,cada una de estas distintas funciones, hasta pu- 
djera fundarse esta medida en la fiscalización que en­
tre el fabricante y el espendedqr de los efectos so es- 
tábíece naturalmente por tal medio con provecho del 
servicio. '

Tres son en la actualidad las .direcciones generales 
que existen p'ára las rentas de aduanas y estancadas,
.y .para la con l̂ribucíon de consumos y derechos de 
puertas, y tres serán también las que -por la reforma 
indicada deberán existir; porque al paso quo por la 
reunión de los ramos de aduanas, consumos y dere­
chos de puertas, se suprime una dirección, so crea 
otra para entender en la fabricación de efectos estan­
cados, obteniéndose todo ello sin gravámen alguno del 
presupuesto.

Planteadas estas reformas, y conocidas la causa 
que lo motiva y el fin á ‘qüé se dirigen, inútil seria 
ocuparse en demostrar la conveniencia de agregar á la 
dirección general de contribuciones directas el im­
puesto sobre grandezas y títulos, los derechos de cs- 
pe.dicion y toiaa de, sazón, dé títulos, ei'ideiáiento 
gradual sobre los s,üeldos do fos empipados .actiyos y 
pasivos, y‘la áaministraeion del 5 p(jr lOo'dé minas y 
sus perteáenciaéj'quésoü por su naturaleza eónfoíbu- 
Cionq  ̂dicq^tasi sin que por ello esta dirección'súfra 
nn recargo que no pued,a-,Uevaf ,¡cuapdo-. al mismo 
tíértipó' se la descarga' de los negociados de casas de 
moneda y rriinás; . ' ' '  , ' '
; i Los tp ^  primóos jmpueslc» focmaaihoy'parte de 
la dir^oMiaqjgepei^al d^ cpnti^foueionqs; iiifjireelas j; y 
también los antiguos "arbitrjós de amorlizaqfon..I08 
cuales fjaPééé'iftás háitárár éné'dinenááVló^'á laairec- 
cjpn-d^'!’.eatas.estaiitíadas', de Ib'cuul Sé seghegá al 
mismq.tap^O el,5 ppr.jq^^  ̂ i.n.-iX':

Fundáqo en lás consideraciones espuestas, el,mi­
nistró qicre‘suséribe ,'-'de áBílerdb' yo'n'el 'páréÓer del 
Consejo de Ministros , túene •la>bonraidé>’sómétetX la 
reaj, ^prql^acfoa.de V.vM, el,.adjqnto proyecío de de- 
cret'p. ' . I ,
'■ Madrid 29 de'sétíéríitífé dé Í852-'—Señora’.— A 
L. R;:P. de V. M;—JuáñRraVó'MüliiHpi '■

.''>Real decretOi ' '
Topiando en consideración, las razoi)eS'’qí)o trió ha

espuesto el. mlnis.trp .de Badendñpd^.aitateridolpon el 
pafeéor de mi Consejo dé Ministros, vengo' en'.^éere- 
tar lo siguiente: ' ' ' ’

-,ArU 1. ®. Se reunirán .en únasoLa dirección gc- 
neráílás dos que. en el dia existen pa_r|j|lajrsnfo.:jdG 
-áduanas y a‘ráridclés,y'pá^álá5 cóntribuáonesde ,con- 

, sumos y  derqcitfos de paertas-, y'Sé deiíotói’haríí ^¿Í5i- 
reccion general de aduanas, derechos íáeipuerlás y 
’consúmos.» , , ‘ ^

Art; 2. ® ^ecrcá  'úna dirección’gcíicr}!r á cuyo 
cargo;correrán las fábricas de efeéibs ésíifócadoá , íás 
casap de.mqpeda y.las;mimJS delEstadOj scgv^árido- 
sé de cpnsig'uiente estos ramos de Iqs djrccoiq.nes.ige- 
nemléS dé réntas esianca'dás y contnfouciqnes dilec­
tas á que esiabáfi eneoméñdádbsi'Lá qáe liimvaíii'énte 
se crea se dpnomiliacáf.vDir.eccion generúl de‘'fs'bri- 
cas de .efectos estancados,,, -casas do ruqnqdaíy mi- 
haé.'é' ■ ■ ■ y ^

Árt. 3. i® -La Üirecefoh ^eriéráf dé reñtas'osiánc’a- 
iidas continuará iOeupándosQ únicamente eií ad­
ministrativa de las lüismas rentas, y- ademas- an.ta d e 
los imf)uestos dénóíninados arbitrios de amorü^aejop 
que'corrian á cargo* de la de contribuciones indi­
rectas. ,

Art. 4. ® El impuesto especial sobre grandezas y 
títulos, los derechos »Je espedicion y toma derüzpnde 
títulos, y el descuento gradual sobre los siu Idos de 
los empicados activos y pasivos, cuyos ramos-han es­
tado también hasta el dia á cargo de la dî 'qqcio.n (Je 
eontribúcionés íridiréc'tas, ingresarán en la. dirección 
general de contribuciones-directas, á lá  qúé se agre- 
^arXadcnias la,administración del 5 por lOOde rai- 
nas y sus pertenencias, que «e segrega de Ja de rentas 
'estancadas.
. Art. 5. ® No ée hára por aWorá aítdraéioii atg'úiia 
en la organización d • ia.adniinisti’acioiv provmcial 'de 
estos ramos, cuyas dependencias entenderán conlos 
centros respectivos' que por esVe decreto se éstablo- 
-cen. i:' ii

Arfc, 6- ®., $0 lleyacán desde Uicgóá ofoélo'los re­
formas contefodasen el presente deerqlo,, np-haciéndo- 
se, sin 'cihbrfr'gb, novedad por esto año en los lísfo^ps 
y cuentas dé’ aUmftiiMraioioii y réoáodd¿lbn'tÍé”Qsjüs 
mismos ram»?s, que.continuarán e8tendiéiidioSé''Gon‘aí'- 
regio á.los' formularios y .modelqs oxislrenles,. hasta 
qué p'aî á X. ® de ’ehéró'dór inmediato se formen con 
la scpai*acion'y clasiflc'acioh necesaria íos éorféspdn* 
diqates fo.laá respectivas' direcciones, defeiend'o éstas 
entretanto facilitarse rnútgjamcnte las. nol,iioias,refer.eji- 
tes'áí los'ramos’q’úé cambian Üe mano, para apeno 
sufra el despacho- de ellos pérjuieio ni 'pdraíizaciOn al­
guna..,, - - 1 ' ’

7 ,9  El ministro de Hacienda adoptará las díspoisi- 
cionéS necesarias párá qqe en la ejecución del presen­
te decreto’no Se escedafi los créditos quo están conce­
didos en el presupuesto vigente.

Dado en palacio á veinte y nueve de setiembre do 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de 

, la real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Brai o 
! Murilio.f .......I- I ir 11

L. . . . .  :
Para las plazas déla planta del nuevo departamen­

to de la caja general dé'depósitos que he tenido á 
bien crear por mi re^I decreto de esta fecha, vengo 
en nombrar director, con el sueldo de 50.000 rs., á 
D, Jpsé Mario,Lopezy que lo es de cónlribueioncs' iu- 
’direcfos; subdirector cpjj,pi d e 35,00,0, áiD. Francisco 
¡Ibargbitía, que lo es,de la dirección general de rentas. 
est'áhcadas: ccmtádor’cón el de 35,000', á D., Eusebia 
López Mapmpsbbdirecto'r de la diíóécion'' gcnérál d c l, 
•T^sorQ:público; y tesorero, con igual haber, á D. G b-' 
róni^o,de Gofooechea, que loes déla caja central 
dél mismo Tesoro. , ;

Dado en palacio á’ veinte y nuevo de setiembre do 
mil ochocientos cinefleóta y dos.'—Está rubricado de 
la real mano.—̂El ministpo de Hacienda,’ Juan Bravo 
Murilio., . • -— i------ y-------—
; Vengo,,en nombrar para la; plaza de director gané- 
ral de'aduaqas, derechos de puertas y consumos, con - 
arregló á la ñuéva organización que se dá ésta de-?, 
pendeíiciá-potf'mi real débelo dé estafeclia,á^dQn - 
Cristóbal; Bordiu y Góilgora, húé'lo es del primero üo ' 
^iqhps ramos.
1 D^do en p:^focio,á ycáile yameye dp setiembre de 
¿ni ochocientos'cinóuénta y d,qs.r-Está rubricado de 
Infeal mano.—Elfhinistr'o d'é Hacienda, Juan Bravo • 
t l u r i l l o . ; 
i .1,.  ni  ̂ . . '■.■ ! '• ~ ' '

Para las cuatro plazas de subdire.Qtores de la direc- 
ciori gépóíaí 'dé adúanas. }jei*ech(̂ s dp puertas y Gpn- ■ 
sumos,‘‘Cdn^’ri'egló'*á'l^ni\'évá, Organización que se dá 
á osla dependencia por ttd rea! decreto de está fceha^ 
vepgq en,nombrar, pocisu .órdenp á D'. José'‘de' Ci- 
fuentes , D. Bpmuaido López Ballesteros, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana yD. Pedro Crps,. que lo-son en la . 
actualidad.

Dadéieiipaláciéá Veinte y niíéve de setiembre de, 
mil ochocientos Cincuonla y- doS:—: slá 'rúbricddó de 
la real mñPO*— niinistro de Hacienda, Juan Bravo 
Murilio. . ,

Vengo en. nombrar para la plaza de director gené- 
tvl de rentas estancadas, con arreglóte lanuoVa'of- ' 
gpizacipn que so dá á esta dependencia por mi real 

•'décMo 'tíĉ  está fecha, á D. Hilarión del Rey, qu¡e,lo ■ 
es dcl nlismó famo en la actualidad.

.DadOjCn paladoite-veinte ’y nueve dé setíefobré de 
únL;0^liOGjcí)toficincuonta.y dos.—Esl'á rúbficádb dé 
la real manp.—El ministro de Haóierida, Juan Bravo 
Murilio. ' j  

Para las dos -plazas de subdireélores de la direc­
ción generai de rentas estancadas, con arreglo á la 
nueva organización que se dá á esta dependencia por 
mi real decreto de esta fecha, vengo en nombrar á 
D. Francisco Javier Maiireta, que, lo es de la misma, 
y á D. Antonio Martiiiez Lage, contador de la caja 
central del Tesoro público.

• I
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Dado en palacio á^veinte y nueve de setiembre de | hora en Mordazci,—El cápitan jefe de línea D. . José 
mil ochocientos cincuenta y dos.—^Está rubricado de I María Ulibarri, habiendo.fido á las onoe y  medw de 
la real mano. El ministro de Hacienda, Juan Bravo I la noche de ayer-la scual de fuego, se dirigió eón las 
Munllo. I secciones segunda y cuarta y la primera, qiie se ha­

llaba de servlbto; al lugar de ia-desgracia/qüe lo fue

El Diario Español, doii»ing<̂  3 de Octubre de 1852.--------------------------------------    --------- ----  ̂ ■  ^

I u a u a  ut5 b u r v io iu ,  a i  f u g a i  u c  la»  u c a g 4 u u ia |M ju i j  lu  lU u
Vengo en nombrar para la plaza de director gene- I en la calle de Escobar, núm. 88, la cual se hallaba ar­

ral de fábricas de efectos estancados, casas de nione- I diendo; se procedió á sacar los muebles de la casa, y 
da y minas, con arreglo á la nueva organización que I á la custodia; de aquellos por dos parejas, hecho lo 
se dá á esta dependenda po^.rai roal decreto de es- I cual„pai,p’»misod^ losrdiariu^de ^cnsa  V con aviso 
la fepha,á;,p. puensfy^^í^r^Carlos; Aribau, que lo de la/ALjjr|Í4i¿se¿órfetit^ó payte de laí kierza en el 
fué dcl - Tésoi’o piiblicó’,'y  vocal en el dia de la junta I inttírior'de la casa, y coii’el ausilio de los útiles y la 
de aranceles. I esposición con que trabajaron, bien pronto saconsiguió

Cado en palacio a,veinte y nueve de setiembrejúe'l. lí^pstincion deljíyeso, retirándose al caaríol éon .toda 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de I ía fuerzí^ a lá uná de la noche.' 
la real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo.

Idem 19.—El sargentosegundq Tf,0|nás^(j)flevra^
'laWaaooel gúar'diá 'loséOr-

Para las dos pla^aa de subdirectores de ja direc­

ta primera sección, acomp'_______ o---------
tiz, entregó.eala gel.'^^'^ría^e Dragones á ,^ s  W^iqos¿ 
y un pardo; pdr habóVIos encontfádó júganuo al pro­
hibido del monte en la.calle de Cristina, habiéndoles

V*v«* lili J ücll
to de este dia, .vengOi^nneaibrar á J), Rutnon ParilL) I —  . — ” ’ t ””r.----- j—  ¡rT.''*'"
que lo es de Ja de contribuciones indirS; ™ y á ton o femandez y Bibtano Gimeqcz.
Victorio Fernandez Lazeoiti, ofleial de la c^aL to  celaduría del Prado a una morena.
primeros déla dirección general de r ent as ' esl an- 1*’° ' ' del Circo.—Los° loruas eswn guardias fie la scgun la pareja de la segunda sección,

Dado en palacio á veiiite y nueve de setiembre tic I  ̂Francisco Uuiz, entregaron en la
mil ochocientos fcincuenta y dos.^Está rubricado de I Tacón,a las dos de la .madrugada, a u n
h  real m ano.-El ministro to  Haciento, íua" B?avo eUatojo.?de Chavez '  ™

, ‘ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I ! ídem 20.—iSe dieron las patrullas prevenidas y no

Vengo en nombrar paí’a la plaza de cbntador de la I  ídem 21 —Los enardiasde laspc -̂unda !<>
ÍÍS)va” ofi!*hf  ̂ publico a D. José Genaro Vi- primera seedion, Pédfb Üonate y José Amorós, entre-
o-pnprflíd??.'^ '̂ ‘̂ .¡^.*^'^®.P-9.^.LgÍQneja.la.celaduria de Peualver.4os-mulas que cn-
° j  cmitraron sueltas en la calle de la Maloja.—El cabo

setiembre de primero Francisco Palomo, de la cuarta sección, acom 
la  ̂ pañado del guardia Ramón Jalaberto, prestaron ausi-
MuÍ ho^ *  ' ^ ^ ^  Bravo \[q al celador del barrio del Cármen, desde las diez y

________________I media hasta las doce de la noche, para registrar una
Vengo en nombrar para la plaza de tesorero de la I ? T® sospechaba dicho celador se hubiese re­

caja central del Tesoro público á D. Antonio do Eche- cnmipal ; no hubiendp encoijtEado nin-
nique, que lo es de la provincia de Valencia. feuno,-^ijOS guardias de la segunda y quinta parejas

Dado en palacio á veinte y hueve de setiombre^e I * ®  ̂menciónada, Raíaei-de Juan y Miguel Sanz, en- 
mll ochocientos cincuenta y.dos.—Está rubricado de <̂n la guardia de Tacón, a las once de la ño­
la real m ano.-El ministro de Hacienda, Juan Bravo ^ enqon rarlo durmiendo ert. un

solar que Ii^y junto a la'benelicencia. ' '
--------- ---------------- I Idem 22.''^Lfes guárdias'de Íít tércera pqreja dé la

. Attodiento á los méritos y circunstawias que con- Valentía Checa y Deogracias García,
curren en el auditor t hon &arÍo de i h a S  D. Buena- en^feff;‘’90,enja ccladuria del Cerro, á las dos y me- 
ventura de Córdoba, abogado fiscal que lia sido del f v - d ^’ :P9  ̂encontrarlo en
tribunal supremo de Guerra y M arina,.d iputado á !f délas Puentéssm licencia,—Los guardias
Cortes en la actualidad, yéhgp.pQ nombrarle para la I novena pareja de la cuarta sección, José Gómez 
•plaza de jefe segundo de seccioq de la. dirección ge- .1 Y entregaron en la celaduría de ia
neralde lo contencioso, dq Hacienda pública, eon e l ' i - a  una negrita, que 
sueldo, categoría y consideración que está' d e e l a r a d ó ' J / f p e r d i d a  en ei Placer de la Punta, sin sa- 
ú.lbs mismos, la cual se halla vacante por fallecí- I amo m donde vivía, por no sa-
mlcnlo del que la obtenía. ^  ¡ , ber esplicarse.-Los guardias de la cuarta pareja dé

Dado en palacio á Veinte y nueve de seíiembre’ de [l^'.^efenda sooaon, Juan José Lagufilo y  Jacinto Ro-
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de i entreg^fon en la celaduría de Puefalo-Nuevo,.
la real níano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo I ̂  J  ^ mulata,’ i»iavu I encontrarla ebria,

— — •' I Idem 23.—Los guardias de la quinta pareja d é la
Vengo en nombrar vocal de la junta de aranceles Raimundo Cárdenas y Pedro Lozano, I

á,D.,JosódeHezeta, que lo es del real consei7de
Agricultura, Industria y Comercio, enla v W e  aue ' f  por siUos'estraviados. I
ha resultado por fallecimiento del de igull eS ed o n  ^e la octava pareja de cuarta sec-
Antonio Moreno ciase aon i cion, Ramón Talaberlo y Jacinto'Rodríguez, entregá-

Dudo en palaéio á veinte y nueve de soUembre de delaLeallad á un blanco, por ha-
mil oohocíenloa eincuenla y. dos. - E s tó  ru S a d o  de boVle <:licop rado con una herida ea gn el brazo dere-
la real m anó.-El ministro de Hadenda. t o n  Bravo f " f  ™ “  ? rostro .-E l tempnte eomaudante
Murillo. . ’ ^Tavo I ¿0 ,[¡j q^mita sección, D. Agustín Vmais, supo que,

—  -  - I .corno á las doce del dia de ayer, cometió un mulato
,̂ l j  . I el crimen de dar una puñalada á un negro, de la cual

tie (a contabilidad ^ regniaridad I le resultó la muerte á las ocho de la noche d'el mismo:
.inñinfrá nninr-iir» ^  ^^ca quc fos scrvicios dc ígual O I inrnediatamertlo dispuso saliesen cuatro parejas ,en
analoga naturaleza se centralicen en una misma a d - ' ■••• ■ -  ‘ ‘
ihinistraeion, y que los créditos afectos á su pago y la 
justificación de la inversión aparezcan reunidos en

C lip íC A  S)J? JLVÜIUI).

una sola sección de los presupuestos generaléá de 
gastos y de Jas cuentas del Estado;.conformándome 
coa lo que me ha propuesto ei ministro dé Hacienda, • 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 4. ® El pago de los intereses y la amorti- 
zaeion de la deuda atrasad^ del Tesoro, procedentes 
dé servicios del material desde 1. ® de mayo'de 182§ 
hasta fin de diciembre de 1849, correrán desde 1 ®’ 
de enero próximo á cargo de las oficinas de la deuda 
del Estado, quedando relevadas las del Tesoro de la 
atribución que en esta parte les confiere el párrafo 
tercero del art. 37 del reglamento de 23 de agosto 
de 1834. , . ^

Art. 2. o El crédttg ánuaí de tO millones destina­
do porla ley d e '3 de agosto de 1851 á,estas obliga- 
ciones_, y Cp.rhprendido.-cn el presupuesto de aquel 
ano y del comento en ,la‘ sección de los alPasos del 
personal y material,se incluirá on el de 4853 y suce­
sivos en la de la deuda pública. •

Art. 3. ® La emisión de los billetes repíesentati- 
vos de la deuda mencionada y su típlréga 4, los acree­
dores'eohtinuará hácíéndóse . por-lias dependencias 
dcl jpDSÓro, á medida qup lá. junta de:exámen y re- 
coiíocimiénto de los, créditos del material.y la d^Jog,. 
procedentes de tratados espidan sus mandatos; petó* 
cuidarán .aquellas de pasar á las de la deuda pública 
los respectivos talones piahr qué á'sfi tieihóó' puedan 
comprobarse los billetes. ’ •

Dado en palacio á veinte y nueve de setiembBq de 
mil ochocientos cincuenta y dos’.— Está rubricado dé 
la real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo' 
Murillo.

MIBISTEaiO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las resolu- 
ciones'siguientes: •

Escribanos.
En 24 de setiembre. Aprobando la cspedlcion de 

reales cédulas en favor de los indiviluos y para los 
oficios que á continuación so e.^resaní ' '

A ü . Manuel María Remedios, escribano de la Ma­
ta, de ejercicio para la escribanía de Aeenche.

A D. Félix C£^üa,igual para la d© Vfilaseca.,
A D. José Bataller, igual para la de Cunáis.

•.GUARDIA CIVIL,
TERCIO ÉN COMISION DE LA GUARDIA CIVIL

DE LA ISLA DE CUBA. '-L*.

Estado del servicio prestado por el espresado en la ter­
cera y cuarta semana dét^pfemte 4

Agosto i6.—Se dieron las patrullas prevenida» y no 
ocurrió novedad. ^

Idem 17.—Los guardias de la primera pareja de la 
primera sección José Ortiz y Cayetano Vargas entre­
garon en la celaduría de la Reina átin blanco, por éfi- 
coiitrarlü herido eu la Calzada de la Reina.—j£I sar­
gento segundo de la segunda sección, Mariapo Con­
cepción, éntrégóp la celaduría de Dragopes, comb- á 
tas diez de la manaiiá de ayer, á un moreno, que, de 
resultas de un fuerte dolor de estómago, se hallaba 
tendido en tierra en la calle del Aguila, como también 
un '^blcfo que llevaba con varios enseres.—Los guar­
dias déla novena pareja de la cuarta sección, José 

Brauljo Serrano, entregaron en la guardia 
1̂" elimo, por estar en la plaza del Vapor 

a  la una de la madrugada sin licencia.—Los guardias 
de laseuma y décima parejas de la misma sección, 
Juan Fenianclez y Irancisco Domínguez, entregafo¿
en la celaduría del- Pueblo.Nuevo á un blanco, por
rfmcontrarlo ebrio a las seis y media de la tarde de 
ayer.—El cabo pnmofo Valentín Alonso, de la refe­
rida, entrego en la guitrdía de Tacón, acompañado 
del guardia Dionisio Parra, á un negro aprehendido á 
las doce de la noche sin licencia.

Idem 18.—Los guardias de la tercera y cuarta pa-‘ 
rejas de la tercera sección, Juan de Dios Sanchez^y 
Victoriano Villezuela, entregaron en la celaduría del 
Pilar á un blanco, por sospechoso y tener su licencia 
cumplida; fué aprehendido á |as onéc de la noche en 
Ciénega.—Los guardias de laprimera pareja dclarefc- 
rida, Pabló Planellas y AiiLonlo Ürdinas, enti’cgaron al 
•capitán  ̂pedáneo de Pucntes-Grandps, á.ias Iros de la 
madrugRaa, dos pardas libres, por encontrarlas á des­

distintas direcciones para perseguir al espresado mu- 
lat'o; lograron su captura á las doce y catorce minu­
tos los guardias Ramón López, Andrés Franco y Ma­
nuel Lozone, entregándole á disposición del celador 
de Jesús idel Monte.—En la misma noche ausiliaron 
los guardias íFeüpe.Rivera y Felipe Vázquez á un pai­
sano que encontraron enfermo, conduciéndolo á la 
casa-cuárLel y prodigándole los remedios necesarios 
hasta las seis do la mañana, que ya se hallaba fuera 
dé peligro. '

Idem 24.—Los guardias de la primera pareja de la 
primera sección José Ruz y Pió Moreno entregaron en 
la guardia de Tacón á un pardo por haber Lirado una 
piedra a dos salvaguardias.

Idem 25.—Los guardias déla primera pareja de la 
ctorl4«9céion Juan López Dávilay.FKuicisco Tripia- 
ni entregaron en la guardia de Tacon.á un negro por 
encontrarlo en la plaza del Vapor á las doce de la no­
che sin tener ocupación en ella.—Los guardias de la 
quinta y sesta parejas de la quintaísección Felipe Ri­
vera y Benito panizo, entr^aron en la celaduría de Je­
sús del Monte á un blanco por haber entrado en una 
fonila y no querer pagar.—Los guardias de la segun­
da,pareja Domingo García y Juan Nuñez entregaron 
enda misma uii caballo que encontraron en el portaz­
go de la Vivora abandonado, 
í. Idem 26»étíEl cabo primono, Tomás Pasanies, de la 
tercera sección, compañado del guardia Genaro (. li- 
ve, entregó á las dos de la tardo de ayer en la cela­
duría de la' Reina un moreno ^esclavo y un blanco, 
aprehendidos á las diez de la mañana en Ja calzada 
•̂ '¡I Moote,-por haber amenazado el primero al se 

indo.
Idem 27.—Se dieron las patrullas prevenidas v no 

ocdrtló novédad.'
Id. 28'.—Los guardias-de la sesta pareja de ia se­

gunda secdion', Cristóbal Baaiñónde y Manuel Alfonso 
enlregai‘ofr "On ia celaduría de San Francisco á las 
ocho de la mañana de ayér, á uii négho y un yuca- 
teco porestar'en reyerta en la alameda de Paula co-' 
mo también e n  caballo que conducia el citado more­
no, de la propiedad de un blanco.—Los guardias de 
la quinta parej^i de la referida Rficeion Manuel L.-Arias 
y Félix Torralba entregaron en la guardia de Tacón 
como á las nueve y media de la noche á un negro 
esclavo por habe? parado y registrado á un blanco 

'con obje(o de robarle , lo que uopucToverificarpor'
, no llevar, nada; el citado negro dijo andar prófugo 
hacia dos dias.—Los guardias de. la segunda pareja* 
de la meft^onafia,, Manuel Pereira.y Francisco Ruiz 
ausiliaron á un blanco, para capturará un mulato, que 
t o i ^  jdos] meses se había fugado; idei. consulado de 
Matanzas,,—El cabo primero. Valentín Alonso, de la 
cuarta sección, acompañado del guardia Juan José 
Laguillo,*ien^fegófiíi la- guardia de Tacón á la üna y 
media de la noche á un blanco por encontrarlo dur- 
miendp.en un ao^gadizo en ia calzada de Gaieano 
---Los^iíarcHas de la-novena pareja de la misma José 
Gómez y BraiMie. Serrano, entregaron en la referida 

4- las dQce,<^e..la.noehe, un blanco de 14 años de edad . 
por encontrarlo en jad’Uért4 dé Tierra y manifestar 
«o tener bogar.'—Los guardias de,1a segunda pareja 
do la referida José Eapasandin y Rafael de Juan, en­
tregaron en la ifiisma á las diez y media de la noche 
ánn  , negro libré'por' encontrarlo ébrio.—Losguar- 
dias'de la. fercerd" pareja de la mencionada sección 
José Rüvira y'Manuel Segucros, entregaron é n ' la 
referidá gum-dia á ías once y media de la noche, un 
blanco por enconlnu'lo en el paseo de Tacón,’ por 
sos^ohoso.—El cabo primero Francisco Rivera, de 
la quinta sección, acompañado de los guardias Anto­
nio Parra y Tomás Giménez, entregó en la celaduría 
de Jesús dél Monte, á una negra esclava por haberle
m'anitéstado que se hallaba perdida.

IRem 29.—Los guardias de 1.a,quinta,, pareja, de la 
primera seqciou, Crjsantó Ferhmidoz y Bibiano Gime- 

. nez, entrég’acqn en la celaduría de Pueblo Nuevo á 
un blanco por haber tenido reyerta -con sus padres 
■a las siele-rnenqs cuarto de la noche do ayen resul­
tando la madre herida do un palo que le dió el h ijo .- 
Los guardias de la quinta pareja de la quinla sec- 
cton, Juan N.mez y íel.pe Vázquez, enlregraron en la 
celaduría de Jesús del Monte ú un blauoorpor hab í

Habana 29 de agosto do 1852.
Agustín G. Bueno.

j A las ijoce =dei día de Ryer luvo lugar la solemne
apertura del nu6vo_cur^.^a^^ico.y la distribuccion de 
premios en lá universidad /iteraría ae esta córte, estrenándo­
se al efecto el magnííico salón destinado á ios actos públi- 
<3os. Presidió el acto el señor ministro de Gracia y Justicia, 
que lo es'ahora del ramo de Instrucción, teniendo á su de­
recha al Emino. señor cardenal arzobispo do Toledo, y á su 
izquierda al senornuncio.de su santidad. El señor presiden­
te del Consejo y loS ministros de la.Gober^cion y Fomento, 
asistian á esta solemnidad, asi como el préndente del tribu­
nal supremo y varios RR. obispoS y otras personas de dis­
tinción en diferentes carreras del Estado. El doctor D. Ma- 
‘m̂ el Rioz y Pedraja, catedrático de química orgánica apli­
cada á la facultad de farmacia, era el designado para pronun­
ciar él díscursb de apertura, tarta que de^^^epó ccwa 
era de esperar de su merecida reputación. ‘ •

El tema que se proppso desenvolver el digno catedrático 
versaba sobré la influencia de íti filosofía natural en la ci­
vilización, concluyendo con áigíinas palabras dirigidas á la 
juventud estudiosa, reunida allí para recibir los honrô sos 
diplomas que habían qlcánzado por sus trabajos. La diser­
tación del S?. Rioz y Pedraja fue escuchada con vivísimo 
interés por todos los circunstantes, y creemos que fuera de 
alli'será leida con gusto por las, c.ualíJádes de erudición, de 
lenguaje y de buen ,gusto que abundan en ella.

Terminado el discursQ.se procedió á la distribución de 
premios, leyendo el señor secretario de la universidad los 
nombres de los alumnos premiados, y acercándose estos á 
recibir el diploma de manos del señor ministro de Gracia y 
Justicia.

La concurrencia, tanto en el cláustro como en el sitio se­
ñalado para la.s personas convidadas, era muy numerosa y 
escogida, quedando todos muy complacidos de esta cere­
monia.

El nuevo salón, dirigido por el acreditado arquitecto se­
ñor Urquijo, bellísimo, aunque todavía e t̂á sin decorar.

— Se ha repartido la tercera entrega de la inte­
resante leyenda titulada Celiar, que con grande ácéptación 
está publicando el Sr. Mellado en su Biblioteca española. 
Prescindiendo del mérito literario de la obra, la baratura y 
elegancia de la edición, y las bellas láminas que ilustran el 
testo, dibujadas por eí inteligente artista D. Vicente Urra- 
bíeta, aseguran á esta publicación un éxito favorable, y en 
nuestro concepto merecido.

Y ya que hablamos de obras originales, ahora que tantas 
y tan detestables traducciones se publican, justo será que 
digamos una palabra de otra obra del mismo autor, m  hay 
mal que por bien no venga, que acaba de repartir íá sus 
suwritores el Museo Español, colección de novelas origina­
les de nuestros escritores contemporáneos, que se reco­
mienda por sí misma, en vista dél laud^l^ objeto que se 
propone su editor. La del Sr. Magariños Cervantes, cono­
cido vulgarmente como novelista., ha sido ya juzgada far 
vorablemente, entre otros, por los Sres. Ochoá. y'Rua Fi- 
gueroa, y es sin disptuta uná de las mejores que ha escrito 
hasta ahora. Dignos de todo elogio y estímulo son los es­
fuerzos del editor del Museo por aclimatar la novela patria, 
y no dudamos que el público sabrá corresponder á su lla­
mamiento.

—^Anoche ha tenido lugar la  inauguración del 
teatro Real, representárídose la ópera en tres actos del 
maestro Verdi, titulada I  due Foscari. El éxito de esta fun­
ción ha sido muy bueno. LaSra. Capuani y- lo'3;;Sres. Co- 
ietti y Roppa fueron muy aplaudidm-yL̂ . ópera íistpha perfec­
tamente ensayada. El cuerpo de coros es muy numeroso y 
hrillatlte, y la orquesta, que es escelente ea todos concep­
tos, estuvo muy bien dirigida. El teatro estuvo corapleta- 
tamente lleno, y la sociedad de Ío mas brillante que encierra 
Madrid.

—'Ayermafiana fi^rou atropelladas por un co­
che, en la calle del Arenal, una señora *y una niña, i  las cua­
les, si no de un fuerte golpe y sus consecuencias, libertó, tal 
vez de la muerte, un caballero qti’e, sujetando lo caballos con 
estraorJinario arrojo, logró detener el carruaje.

-J í^ .ta^ |jC /Íia J jr;i^ F p ^s io n  pública con la im á- 
gen a é  Niiéslta Señora áijFUosario en las iglesias de Atocha 
y Santo Tomás.

—‘Lás- Salas de^iiúéslVos teát'tó  no tienen por lo
general la ventilación nece.saria,de donde resulta ciue en ellas 
se respira un aire demasiado dens(| Lá aglobiefác^ de per­
sonas eri tin local’péqueño produA siempre úna t^peratu- 
,ra el.eva^svpa, que qn, e| recinto 4& nuestros coliseos suele 
ser dí|«s2 de frecuánte's' puihibM, sobre todo en el momen­
to de la sajj4a,j. prinqipajD̂ ente en los meses fríos. Son muy 
pocas las personas que resisten un tránsito violento de diez
ólquineé grados: énfefiáirorespi^d^«Íliiliota&l^dé^íRento
de su salud. El teatrp de Variedades, por ejemplo, cuya pla­
tea es reducida,, y dpnde ,los espectadores está!n apiñados en 
un espacio reducido, necesita'mas que ningún otro tener la 
ventilación «conveniente de que ahora carece. Estas últimas 
noches se respiraba üfi aife sofocante.

— Lista de los 5D premios ¡mayores del sorteo de 
la lotería moderna, verificado, ayer 2 de octubre.
Números. Ps. fs. Números. « « Ps. fs.
15,643.............. 30,000. 4,605............... 400.
27,018.............. 40,000. 23,902.............. 400.

3,355»............. 4,ÜQ0. 7,245... . . . . 400.
30,000........... 2,000. 221545.............. 400.
25|058>. . , 1,000. 27,594.............. . 400.

4,842.. . . 1,000. 24,900.,..-. . . . 400.
20,175............... 1,000. 554.............. 400.
4,253.............. 1,000. 28,647.............. 400.

20,988............... 500. 15,232.............. 400.
45,337.............. 600. 1,252............... 400.
25,543.............. 500. 24,315.. . ■ . . 400.
8,661............... 500. 25,943., . : , . 400.

26,571.............. 500. 15,440.............. 400.
14,580.............. 500. .3,622............... 400. 1
3,lb0.. . • 500; ^'li.aSl.. . . . . 400.
2,627.............. 500. 6,860............... 400.

16,138.............. 500. 20.97ÍI........... 400.
8,771.............. 500. 25,042............... 400.

12,585........... 500. 3,470.............. 400.
14,521............... 500. 20,456............... 400.
25,814.............. 500. 22,533.. ; . . . 400.
21,267.............. 500. 13,069.............. 400,

1,892.............. 500. 22,079.............. 400.
22,518..-, . . . 500. 24,108.............. 400.
5,755.............. 500. 19,484........... . 400.

CnOMLA RELIGIOSA.

Santos de hoy. Nuestra Señora dcl Rosario, San Cán­
dido, mártir, y San Gerardo, abad.

Cultos religiosos. Cuarenta horas en la iglesia de reli­
giosas de Santo Domingo, donde sq celebra función á Nues­
tra Señora del Rosario, con misa mayor á las diez y panegí­
rico que dirá D. Adrián de Bastamente, y por la tarde so­
lemnes completas y reserva. Se celebra la función principal 
y sigue la novena de Nuestra Señora del Rosario en la igle­
sia de Santo Tomás: predicará en la misa D. Ruperto Urra. 
También se tributan solemnes cultos y continúa la novena 
del Rosario en la iglesia de Atocha: á las once será la misa 
mayor á espensas-y con asíatancia del-Sérmo. señor infante 
D. Francisco; estará S. D. M. de manifiesto, y predicará don 
Castor Cotnpañía. Igualmente se festeja á la Virgen del Ro­
sario y sigue la novena en la iglesia de la Pasión: predicará 
por la mañana D. Ciríaco Cruz, y por la noche D. Pedro Pan 
lomeque.

Santo de mañana. San Francisco de Asis, fundador. 
Cultos religiosos. Cuarenta horas en San Francisco, 

donde se celebra función á su titular, con misa mayor á las 
diez y panegírico que dirá D. Diego Ruiz del Castillo, y por 
la tarde solemnes.cpmpIetas y reserva. También ae tributan 
cultos al mismo seráfico padre en las iglesias de su órden, 
predicando por la mañana los oradores siguientes: en la Con­
cepción Francisca, D. Mariano García Ruiz; en las Descalzas, 
D. Gregorio Montes; en San Pascual, D. Pablo Santos Val- 
cárcel; en las Recogidas, D. Evaristo Colorado; en San An­
tonio del Prado, D. Ruis Irasueta; en las Beatas de San 
josé, D. Eugenio Aguado; en !as Capuchinas, D. Pablo 
Rollo, y en las Calatravas, por la comunidad de Santa 
Clara.

Nota. Los premios restantes son: 30 de 200, 50 
de 400, y 678 de 40 pesos fuertes,

AlPERTüílA DEL tE A T ^ O  FRANCES.

-El comandante

— Nos han asegurado personas que nos merecen 
entero crédito, que el 2|' del pasado mes, con motivo de de­
positarse el cadáver de,un niño, hijo de uno de los congre­
gantes, en el cementerio de lâ  p^trijircql, mediaron toles 
contestaciones entre el afligido padre.y ei.pupeilan eijcarga- 
di3, por ciertos exagerados derechos que'paTece ser reclama­
ba este, que disgustaron estraordioariainente á todos los su- 
getos que formaban el cortejo. Diferentes .yeces se ha ocu­
pado la prensa periódica en denunciar hechos dol de la na­
turaleza que referimos, y seria de desear, puesto que no sé 
corrigen, que la autoridadeclesiástitátomase parte'en,eí 
asunto, á fin de que precisara á comprender á los que fácil­
mente lo olvidan, los deberes de humildad y pobreza que tie-' 
nen sobre sí, y de que están obligados á, dar ejemplo. En cual­
quiera otra clase de persona se m'iraria con particular de­
sagrado un proceder semejante-en . momentos tan críticos; 
en aquellas á que nos referimos don dobie razón.

— Parece que antes de ayer salió de esta córte en 
el correo de Qádiz. doña Ijiatilde Diez,« que al íiñ se ha deci- 
(l¡Jp;á pasar á la Habana,. ■

— Se está ensayando en e l teatro de Variedades 
para la salida del primer actor del género Cómico, D. Esté- 
ban del Rio, la comedia en tres actos y en verso, original ’de 
D. Leandro Fernandez de Moratin, titulada El viejo y la 
niña, y el sainete de D. luan-del Castillo, nominado El 
maestro de la tuna.

— H a , regresado á  esta córte, procedente de las
provincias,..el doqlor Oliverio P.'Mackeclian. Jamos esta 
buena noticia á su numerosa clientela.

— Leemos en la Gaceta Militar:
«Habiendo anunciado algunos periódicos que en'el pre­

sente raes do octubre debían verificarse grandes maniobres 
de caballería en los campos de Alcorcou ,<j .J^. Torrejon de 
Ardoz, presididas por el director genera '̂ífel ’̂ jua : hqmoá 
procurado indagar la exactitud decfcmejánte fetíciá, V bien 
informados podemos asegurar que, en efecto,.s.e reunirán 
los cuerpos de dicha arma pertenecientes ai distrito de Cas­
tilla la Nueva en campo de instrucción, elegido entre el 
puente de Vivero y.el segundo de los indicados puntos; pe­
ro no para proceder á grandes maniobras, y sí solo para te­
ner, con la alternativa de un dia.de descanso, quince ejer­
cicios doctrinales en una y dos líneas, cuya medida propor- 
•eionará al director la ocasión de asegurarse do la uniformi­
dad'de los cuerpos respecto á la observancia del nuevo re­
glamento táctico, y ensayarlos en las evoluciones combina­
das y movimientos preparatorios que deben servir de base y 
son imprescindibles rudimentos de-ia's" grandes- mamobras 
que se han anunciado, y quí'mashaélaáte no déjarán de ve- 
;riücarse.»

— Por la secretaría del gobierno m ilitar de e§ta
plaza se anuncia que los jefes y oficiales escedentes de esta­
dos mayores de plaza pasarán la- revista de comisario del 
toe,s actual ante el. de guerra, p.-Luis Blanco Vetilla, que 
vive pinza de Bilbao, núm. 0 primero, cuarto tercero, el dia 
5 dei mismo de «inco á seis de la.'tarde.

-Los testamentarios del difupto duque de Bailen
han dispuesto pubRcar una mqrnoria histórica , en la cual 
sé'consigneíp todos los hechos gloriosos dé la vida de tan 
.ilustre, persunaje. Está encargado 'de este trabajo el conocido 
escritor D. Jasé Amador de IbsiRiqs.

— Npíiabj^náos0 '’Uevadp,Acabo la contrita,(leí. 
tenor .Ordan para ingresar en ia cómpanía,ílü la zarzuela del 
teatro del Gircoj como se habla dicho, íiá quedado sin ajuste 
el referido cantante, que sería buena adquísfóíon pa'ía cual­
quiera empresa; pues recienles están los aplausos que el pú­
blico le tributó e§te verano por su buen desempeño deí papel
de Elvino en la ópera la Sonúmóuia.

* ’ 1
— Con motivo de ser mañana dias de S. M. el

Rey, habrá esta noche sereiíata en la plaza de Palacio.

— El Eterno, señor arzobispo dfi i^eleueia confe­
rirá hoy áíá '̂o¿h'á l̂/fááhto Sacramento dél Orden en la igle­
sia de las Descalzas Reales.

; Desde luego puede asegurarse que . el teatro f r a n - , 
ces no aspira á  la sübvehcioii ofrecida por el decre- 

' to de teatrps á  la  empresa que consiga formar mejor 
compañía en el presente año cómico.

Las esperanzas del público, y  nos atrevemos á 
creer que aun las de la empres^ misma, han sido 
defraudadas lastimosamente, e u ^ .ie  punto, síu que 
sepamos de cierto á  quien deba culparse de seme­
jante percance.

Sucede á veces que en las compañías dramáticas 
(aún en aquellas á  cuya formaoiou preside eí mas 
esqujsito celo y la .ésperiencia mas ilustrada), se 
encuentrau partes mas ó menos endebles, diferen­
cias mas ó meaos sensibles en el conjunto de los 
individuos que la  componen. Pero la  formación de 
una compañía como la  del téatro de la Cruz, ó ha 
sido encomendada á alguno de los que ven con dis­
gusto ia aclimatación de la escena francesa en nues­
tro suelo, ó á algún estranjero que ha creído que 
es demasiado buena para el público de Madrid lo 
que seria detestable para el de Pontoise ó Brives- 
la-Gaillarde. Sea como quiera, no coitésponde á  lo 
que tenia derecho dé esperar un público que en él di- 
timo año üo^ha escaseado, por cierto, las muestras 
de galantería ni los honores de la  hospitalidad á 
los actores franceses.

Tampoco corresponde al objeto que es de supo­
ner se propuso el gobierno al conceder nn privile­
gio para  el establecimiento del teatrd estranjero en

lejos de
cénsuraV,' si'püede iiiHuir eh eTadelanto y progreso 
de nuestros actores nacionales, y  aun en eí buen 
gusto deí público. *

Pero dígasenos francamente: ¿qiié idea habrá de 
formarse en nuestro país del estado en que se en­
cuentra el a rte  escénico eu Francia, si es preciso 
juzgar por la  m uestra poco lisonjera que nos presen­
ta  la Cruz? •

¿Tienen algo qué aprender aun nuestros mas os­
curos actores de proviucia, de esos artistas' sacados 
por la empresa de los últimos rincones de los depar­
tamentos? Y finalmente, ¿qué solaz, qué distracción 
puede propprciofiar al ilustrado público del teatro 
de la Cruz, esas lastimosas representaciones que re­
cuerdan involuntariameute las comedias baseras?

Sin reconocer á Dargis, Thibauí y  Kobhe cpmo. 
grandes artistas, el público no ha encontrado en los 
nuevos actores quienes los hayan remplazado; y 
por (Heríorvolvefflos á  decir, que no eran aquellos 
a^-tistas de los que se reemplazan difícilmente. En 
cuanto áMUe. Lobri, Mmes. Dai^ís y Mereau, ¿po­
dran remplazarías las actrices qúe bem os\isto  h a s- ' 
ta  ahora? . .
, Nosotros estamos inclinados á creer que las, pri­
m eras víctimas del triste desengaño de que nós ocu­
pamos, han sido las personas que se hajlanA^ frente 
de la empresa, y de su buena fé J :  d e J^ .e o E id « a 4  
cioü que siempre han mostrado hácia ' él publico, 
que tau generosamente los ha secundado en el difí-1 
cü propósito de establecer el teatro francés en nues­
tra  capital, esperamos pongan pronto y eficaz -áA  
medio á  un estado de cosas que no puede conuhúar
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toda la  temporada. Si sus instruccioíiqs^.,hhperi la 
contrata han sido mal m terprétadásj^ííse'fia abu­
sado de su confianza, cosas ambas que nosotros ig­
noramos completamente, y que solo enunciamos aquí 
en sentido condicional, rescíndase,,,IaLCOfltr^a total 
ó parcialm ente, y  satisfágase á  io quei tiene. ;dere- 
cho de exigir el público eu general, y muy eu par­
ticular los numerosos abonados al teatro francés.

No nos parece prudente enD*ar por,boy en el aná­
lisis de la función con que hado principio ia Cruz á 
sus trabajos en la presente temporada.

Aconsejamos, sin em bargo, á l á  etaprésadesis'fo 
completamente del dram a, no porque supongamos 
nosotros en e l público aversión, ni aun siquiera in­
diferencia por el dram a francés. Esto seria un ab­
surdo. Siuo porque la empresa sabe mejor que nos­
otros que eu la literatura dramática, coflio eiiifodás 
las cosas, lo grave y lo sublime es lo qiié m a S ^ f- '' 
ca  está del ridículo.

O tra cosa queremos suplicar á la empresa antes 
de concluir, y esperamos de su galapterí^ .q̂ ijc a.oce-í 
da á  nuestras jusfas reclamaciones. Las seño­
ras que frecuentau los palcos de platea situados á ' 
la izquierda del ac to r, se quejan amargam ente de 
cierta pieza coloca4a en aquel lado de ía sa la , y 
que con sus perfumes las trastorna y las baria in­
soportable la  función mas escogida. No es imposi­
b le , á nuestro modo de v e r, q u e ,á  imitación de 
otros teatros, se suprimiese en el f r a n ^ s i s ta  pieza 
de desahogo, y se trasládase tácitamente á la vasta 
plazuela que dá frente al coliseo. Asi se conciliaria 
la decencia con ía comodidad de todo el inundo.

BOLSA.

SIN OPEBACIONES.
3 por 100 consolidado. . .
3 por 100 diferido................
Amortizable de primera á.
!d. de segunda á ................

EMISIONES DE ACCIONES DE CARRETERAS. 

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. 3.000,000.
16 agosto 1841, de 1000. . . . 9.000,000 á 101 d.
Coruña 16 agosto, de 4000. . . 8.000,000. 
Fomento 1 abril 1850, de 4000. 80.000,000 á 76 li2p

Id. id. 2000....................... . 30.000,000á771i2p
Id. junio 1851, 2000. .  . . .  30.000,000 á 76 3i4d 
Id. de agosto de 1852 de -

2000 rs. . . . . . .  . .'55:000,000 á 75 p,
Con ínteres de 6 por 400 al año. ■

CAMBIOS ■ ' , ;
SOBRE EL ESTRANJERO.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f. . .
París á 8 dias 'por 1 p. f. . . . .

SOBRE PROVINCIAS.

5 30 
5 26

Albacete. .
Alicante. .
Almería. .
Avila. . . .
Badajoz. .
Barcelona..
Bilbao. . .
Burgos. . .
Cáceres.. .
Cádiz. . . ..
Cartagena,
Castellón, .
Coruña, .
Ciudad-Real 
Córdoba.' .
Cuencal , .
Gerona. . .
Granada. .
Gnafialaiara 
Hiielvai . .
Huesca. ; .
Jaijn. . . .
Leen. . . .
Lérida. . .

Descuento de letras

•A OCHO DIAS.
Daño. Bonef ,

l ‘|4 Logroño. .
par Lugo. . . .
1¡4 Málaga. .  .
li4 Mallorc'a’, .
3i4 Murcia. . .
par. Orense. . .

Il8 d. Oviedo. . .
Il4 Pamplona.
3(4 d. Falencia. .
l¡4d . Pontevedra
par Salamanca.
1|2 S. Sebastian
ll4 Santander.
1|2 Santiago* .
ll2 Ségov'ia. ,

S c v il lp .. .
ll2 Soria». , .
5f8 Teruel» . .
1|2 Toledo. . .
3i4 Valencia. .
3¡4 Valladolid. j
ll2 Vitoria . .
ll2 Zamora. .
1|2 Zaragoza..

A OCHO DIAS. 

Daño. Benc

6 por 100 al año.

l l i

ll4

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE AYER.

t
' TERMOMETRO. ►

EPOCAS.
i

REAUMÜR. CBNTIG. BAROMET. VIENTOS. ATMOSfi

y

r de la mi iO F» 0. 12i[2s0. 26p3í¡21 S. 0. Lluvia.
f'2 del d, Í53¡is0. Í93¡4s0. 26.p3i¡41 S. 0 . Id.
S de ia t. Í2ii2s0. Í53¡4s0. 20p . 3 1. S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 5 h. 58 ra.—Se pone á las 5 h. y 40 m.':

DIA 24 DE LA LUNA.
Pasa por el toeridiaho á las 4 h. y 7 m. de la m.
Aparece á las 8 h. y 40 m. de la n.—Se oculta á las Í0 h. 

y 40 m. de la m.
Los relojes dclmn .señalar hoy al medio dia verdadero las 11 

h,-'4^ip. y'(55s.
El jta /l ji-ji- y Mí m. La noche 42 h. y 48 rto.

ESPECTACÜLOS,
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche: I Dúo 

l^pscari, en tres actos. , .
r.CItlÜO.A A las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.— 
Por seguir á una mujer.

A las ocho de la noche: Sinfonía.—̂ Jugar con fuego.— 
Baile.

^  y de la tarde: La Fuerza
d« Vulhlátad, drama en tres actos.—Gran fantasía de aires 
nacionales.—Ultima calaverada, comedia en un acto.

A la$ ocho y inedia déla noche: Ultimarapresentocion,"; 
por ahópa, dei Afama en tres”actos La Fuerza de voluntad. 
—Gran lantasía da aires nacionales-El Artista, ó la obra 
mae.stra, aplaudido dratoa en un acto.

Nota. Mañana lunes se dará la función siguiente: El Do­
nativo del Diablo, drama nuevo, .original, en tres actos.í— 
Gran sinfonía (ie, LeBouguet dc L‘Infirme, tocada 4 com­
pleto orquesta.—A lo hecho pocho, comedia en un acto,

Ea celebridad de los dias de S. M. el Rey estará ei teatro " 
colgado é iluminado.

Las per^nas que quieran adquirir billetes con anticipa­
ción. acudirán hoy á la contaduría de este teatro á las horas , 
.decoslumure.

_ CRUZ. A las cuatro y media de la tarde: Chismes, pa­
rientes y amigos, comedia en tres actos.—Gallegos y gita-í 
nos, gran baile español, en el que tomará parle la señorita • 
Vargas.—¡¡Vaya un parll despropósito dramático en un 
acto.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde: Felipe, comedia 
en dos acto?.—Tiraza, por la señorita Ruiz:—Alberto y

acto.-La P^.;g4ditana, gran 
baile español, en el que tomará parte la señorita Vargas.

noche: El Memorialista, come­
dia eri dos aeni .̂i—¡Alta allá! baile nuevo español, en el 
que tomará parte la señorita Vargas.—Un, año en quince 
minuto»;édifeafíénun'actó.l ' ‘ * «r. f: i ®

VARIEDADES. A las qchp. dé lá qpche: 57.* representa­
ción deí ápHhcfido dratoa'en cinco' actos, titulado Adriana.

THEATRE FRANCAIS. A 8 heures; Louisétte ou la 
Cliontesse des rúes, vaudeville en 2 actes—L‘Heritiere,' 
vaudoville en i acte.—Louise ou la Reparation, vaudevill 
en 2 actes.

M adrid , IS 5 9 .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

k CARGO DE A. ANDRÉS RABI,
calle de Santa M a ría , número II.

Ayuntamiento de Madrid
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y _i- i . , i' SECCIOM ANUNCIOS.

CtttÉGIO CENTRAL

I* ’

DE

' í'»EL:PR!SSBn'BRO'
■ i.

DOI  ̂ AGUSTIN PEDROSA^

ín(ftT]̂ orá‘do\d'’ja universidad ¿e esúd có rte ,'i. 
p nziV írMyOv; peinólo db Ik'PannBería.

, •• Eslíl iirir'atrkiil^ídttl' pnixiolo íurío á'
pupUo.', medios y estemos, para la primera v se-
gunda epseñurza, ^on),eícju,^«arri 
ailoíno.’S'cfiñVíknregíáíneiUos ai

HISTORIA
P E L  C A P P M  g e n e r a l

CON FRANCISCO JAVIER GASTANOS,
PEIMER DUQUE DE BAILEN. ‘

ESCRITA Y PUBLICADA

PO R  LA REDACCION DE LA OBRA DEL ESTADO MAYOR.

• ConsUrií de un Inmo en cuarto 3é mas de 6Ó0'páginas, esmeradamente impresas en cscelente pa-

INTERESANTE
A LQS DEPROVINCÍAS.

■■ rorutia’su^h'ci'oü'^e.$0 rpáJes al afio,,.
• « í  lí'ek‘''{í)a¿d!) j' fec-'fietik dérfidifo á encargar^  jíi 
-comisión' conó’ah biDlk'^Fáfica y*de com(*rcío qutf

cuantos asuntos tengan precisión de entablar en 
esta C(jr¿Q,J¿ aa>.ai»ftfa»aa8-’del yDWw*m),--bie» en 
las particulares. El que ¡mste vajerse de esta por 
carta franca, puede dirigirse fi'fitiencargado prin­
cipal y se le dará mas pormeiKires, advirtiendo 
quemas economía la fu.ada bailar por
ningún otro conduefK^*  ̂ |  ^

■ * i  . T 1 'nt M'’’ ' A'i' .

 ̂ , ' *,1- • • •    — J  — •• M w U«J V VU f ^ U A/ ÛA4 %t Ut i VA*'AH V .> Vi*
1 vida; formando la tercera una c o r o la  fú n e b r e  dedicada 4 su memoria 'por los primeros poetas es- 

pañoles*  ̂ •
i. I -' i.. Se putilicará por entregas, de .16-páginas, ^ cada ^trega 'Costará ua real en Madrid yprovinjias, • 

frqpco el porte, . r - ,
i.ú suscribe en Madrid en las librerías de, Monier, Carrera de San Gerónimo; de Perez, calle de 

Carretas; de Cuesta, calle Mayor ; yda Villa, plazuela de Santo DÓmiqgO; En provincias, en las prin­
cipales librerías. i' , ; .. .. . ' .

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprndéncia

CIVIL, adíminStrativa y eclesiástica.

POR UNA

V.-

SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Sp publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20̂  y 3 Q .-Í .- , Jur¡spn;dencia.-^ 
' ^-SLegislaeion.—3.*, Didáctica. „ < - ' -

D lô sé que concluye el Pro ye cto  de r e fo r m a  del código p e n a l, por

número y en las 11- 
por tres, 26 por .seis y

;ádg

<'• *'l I 
.Ol!. •' ’

' -I;

.'M

•■4.

I. Oi D

DE-

'■l;

*• á síétS dé la Boclie; do italiano, de- dieiífi'én'ee 
de la mananaritJada-giyHiCedia^ipmpiezauua.fiU^ó.j 
Lecciones djróijucibó á personfis amji0í5..sexQS _ 
porD. Joffá'Lliíiás^e Mendoza,^ profesor dp.i^o'-'' 
mas'(le laksou^ilá'idb estado n n ip r,' (fé'la pOTÍflfá-_ 
tica de marina'.y dfcl'colegio reí^llidfíino. J.' (i)'

. i  I ' : r/  i <

.URSÜÍÍW>t‘á3-4n.Order of tpe.Iliglj fcauk.ó:; 
tGbiirdyr-j^t'-biadb m 'the-m áftér (sf'Wllllám' 
Henry Commerell, lále^n'^Énsí^h íti Her Ma- 
-jAst¡y‘i3(i|rirét 'Kegiment of Foot Guarde,' at' '̂ 

Barossa, deceased all.p^rsojii''ctAi»nsGÍn ceepecí 
of any debts or liabilitie^ affecting tlie personal
ESTATE of llie said WlLIAM'HkÑM CO'MSIERELL, (who
died on or about tJmiSth day of -MarolíiyjlS:! 1,) aro,

l̂ AJV/ UA UAM7 auüavci¿> UiCI OtUU \.AUUI a t  llis
chanibers, in SoutliamplOff*'bu11dmgs,-Chancery- 
lañe, Lqndpn- or, in default,,tlíqr.eof, they.,vfill be
exclúdeji tile nenefit ot the sltídjarder__

Yf¡̂ p,iRYMER, 89, CliapcepyilanfijLbndon,
. ' -----SJolicitor for theíAdmmistrator.'

' .  (3(132) .------ —frr*.— ,
. CURSOS DE 'IDIOMA INGLES-

POR5L̂ M̂ TPib,9i,DS!.,ROBERSjrOK̂ , . .
calle de ;Cari!etas( cuarto segundo.

■ , ■••rrr - '
Por -esfó mptodo ‘ enteraipenle práctico.,- y con 

soIoVeinl;c leccibnbs),'se'laprenden bis elementos 
y el mecattismi de lá.lenhúa.., , , \  ‘

Desde fa priíneraí'íéccroii'ió acosturabía'á leer, • 
traducir y hablar dhnultáneiÁlíiente.

AI cabo de loa, veinte, lecciones tiene el discí- 
)uIo de memoria,cerca de 1200 frases faitiliares, 
)or medio dé Us cuales kq.^P'i'ondidia áicombinar 
as‘pá!abras>y 4 éspresars^aun con fáciliíbidi ’ 

Hay cuatfQ fjubsos-dlárió's, graduado&cqnforme 
á los adéiaritds' de ibs discípulos, de manera que 
pueden cpndurrir á  éilcrs' 'cualquiera gap s,ea el 
estado ten'qie be encuentréfi' sus estudios'. ' ■

sito en la calle î e Ciudad-Rodrigo , núm. IQ, ciiarto principal. .a.

(icI^O rs. cada una; medias pe-. 
5'metálicos y de bridá', desde 80 

armaduras de. cocas con pelo

• • Se suscribe en Madrid en la administration céntral, calle'de'la Flor baia 
' S rs^porun mes, (4

provincias, en todos los corresponsales de D. Ratnon Rodrieaez de Rivera á 6 rs ñor un mfl«s 
traf,°al precio"de'Jíadrij pur medio de libranzas tlirígidas'á ía administración peu-

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente ílégado 

• H esta corto, admite'’lecciónés para Su é&say las 
de;la>-',..(lis<npulás^Tambien tomará lecciones en 

df"- señoritas 4 preoiosmuvnrrogladfiS'
Calle de la Madera Baja, número 21' • ‘

,_____ ________ (J.848):3
DEPOSITO

de hierro

lo s 'rrrsknm S pw lw iV .^T '^ '-"?   ̂ Español, pueden adquirir por 63 rs,"

'10 rs. el P r o v e c tó  d e l C ódioo r.ii'>iL nmx en A  «« ..

•á

•i!'

CON L P .9 0  NUMEROS Ci
'•.¿5 i. .1,., . - .

¡sAcuatroj-Mles para.líL egíraeoi(}r)'delill d( octubre, en el pasaje dellrls,'
-----------,„leza, núm. l;me'Alocua, núm, 8:,y.qe.Tcledo, aúin.'79s y en. provincias en los püntosdcsignadoS'en cadk'pCÜlacídn: ' " ‘ - ia .. . • ' f.'' . .f.. ,,,

Se ífanan'eíBk'adükstraGeiofi'ven'tbda la Cüm'binyio'n', díeá ternó̂ , ' de 420 á 730 ambos que va- 
U,430 á 10 millonQs-ylpko de reales; La iqstraciítóii ■SG vendé á 8 mrs.'

Se ^mite 
calle de-Hor

len de
■'■.'nnvoílí: ;-M! •rm

MRINAD08.

DE,.:
' ,iún- i.

D E R E C H O  Y  A D M I Ñ I S T R A C I O Ñ ,

Se cede uiia ’ espaciosa sala, con gabinete ¡y ah 
coba, propia' par-a-un mátrimonio ó una persona 
sola que quie.rqjyiyáEjndepefldienteíi'’.i ,

Calle (lo la Umou,auím©ro 1, cuarto 4. ®, dere­
cha. i 7a . V ; . J, (40).

CADA DE lLegAR A ES1CA CORTE UN 
jiívep de 22 aijios, que ha estado al comercio 
y de^a colocarse en aigunir '̂ó-eii'casa par- 

‘■ticulár para escritorio. Tiene personas que 
le garanticen. E?rt la póMería de k--ca!Ie de Val- 
verde, número 10,: darán razón.,

'También aceptarla, si le necesitase alguna per­
sona,que pasase,á Ultramar; ' i-'.-: (5)-CREMA DE VINAGRE. '

Cosmético tal vez'preferible á cuantos hay cono­
cidoŝ  Con; s'olo ■ echar ’un'chorrild en el agua de 
avarse, k-i'uelAie- lechosa y pMpia para limpiar el 
cútis.con porfoc.eion),dejándolo terso- y lino. Ade-' 
mas fortifica la vista, librándola de ía impresión 
que en ella suele producir el ^ire de la mañana, 
quítala rubicundez de los párpados, délas nari- 
ce.s, etc.-Sé’vendé én el úníéO-Jáboratorio químico 
del profesor D. José.SímgSiAcalle; del Caballero de 
Gracia, número..;7,; á (\ î STl'raf̂ ü y 20rs;,.cuar- 
tiiuo. j

I>L
[(ÓÉyO TRÁiko UNIVEHSAL D¿ U  ĥ filSLÁCIOIH

'■‘ESPAÑA ■ 'É
• h. POR

,n,,. . -j— ««V rs. en Madrid y 396 en provincias* Y DO.
B d £ r  nrom'e47rdA“Ĥ  ̂ 4̂ y 28; pero úniclmeaUe en el despacho de'i
diente recibo. ® D. Ramón Rodríguez do Rivera, preséntapdq ql qorrê pon-

“  '  ‘  .  •    ' ------------------------------------------------ -—  ̂ ......................................... ...........  ‘  " —

BI0GRRFU8
DE LOS ■ ‘

O B I S P O S  C O Ñ T E M P O R A Ñ E O S ,
I . l  .  .  , • • '

firefados y demas d ign idate : ; V

Y BE ACEROS.

La  fábrica  de h ierros de M iéres del Cam ino y la 
de aceros d é la  Pola d e  Lena,;am bas en  A sturias, 
han establecido un depósito  de sus respectivos 
p ro d u c io s  en esta c ó r te , calle de E sp oz  y Mina, 
num ero 4 , en donde ae hallarán fierros 3e tedas 
‘Clases, asi forjados co m o  fu n d id o s , y aceros i3e 
STtperior ca lidad ,'herram ientas-m inefasV  fleótras 
artes y  o fic io s . En el m ism o establecinilferito se 
reciben  encargos para am bas fábricu.s, los  que 

.serón  serv idqs á .gu sto  de Jos com itante-s.f

EL COLEGIO
r

abrirá s u  cu rso  anual el dia -1 .»  del próxim o o c -  
.tubre, bajo. la. d irección  del licenciado D . /u a a  
■Gortázar, .catedrático (j'e iitatoniáíicafs .superiiiiretí 
de la universidad central. .Ade.ií^as deilijs clases

de üfita clase-el mismo-difector.

imONADA PUBGAMTE
_ , . . .  y U. JNiceto Hernández de Fuentes.

• Se ha repartido la entrega 10 y esté en prensa Ja 11. ¡ ’
^  rs.una'en Madrid y S..qn provincias, en su redacción', calle-de laiEslrelja, n.» 16, 

'  ^ y «n.provino;ias, «n
, 1 r.i-, . • i I ■ ■ -

T+ir-

BIBIIOTEGI
ÍUNDA^A ¥  DIRIGID A ,'B0á:MELL.AI)O.;

9

Desde 1.» de octubre próximo se ubre'el págó’dol mterés'Tijb, del semestre, qqe ven(;e el ,30 del 
comentej.El abono-oe'las cantidades que'correspondan í los s'uscritores cápita)istás,.se hará en -Ma- 
drid en la.oficma CRntral, calle de Santa TereS’a, núm.'8,'tódoklos diaá no festivos,' de doce* á, tres ,de 
a tarde, y en pcovincti por conducto- de los corresponsales dd la empresa (J del estáblefiimiento. Én 
los pueblos donde no haya corresponsal,, pueden los interesados designar el punto inmediato que les 
convenga, y se les enviará libranza (la la suma á su.órden, libre de gastoSi-i—Los que.en virtud do las 
bases .del pr(jyecto del.lS'-del cqrf),enle, quieran .destinar la cantida(i que han de percibir al; fondo 'de , 
reserva, se, servirán avisarlo sin pardilla de tiempo para espedirles la, correspondiente póliza y.qqe
puedan en su consecuencia disfrutar desde luego de los beneficios. .........  ' - . 1

Al tiempo de recibir (5 el importe del semestre on metálico, 'ó'la,.póliza del fóñdo.de reserva,,se ' 
camonyan Jas-libranzas antiguas por las nuevas • del segundo semestre qüe ya están éstendidas'.—Al 
respaldo de dwhas libranzas áebe ponerse el recibió'de los intereses-én eftctivb ó de lá póliza dél fondo de reserva. . ; - , -, :

_ El derecho á percibir los suscritores capitalistas da suma queTes -Corrê onda por interés ó bené- 
uRtos,,no cníiuca mientras subsista la empresa, y por tanto cada cual puede'Bedamarlas (íuando lo * tenga por p.onyeuiente. . ' , '

dé (iUretío de mac-
1 i "  -------- 'nesiá , preparado

por el doctor Siinpn.—Para poner al corriente á 
nüeslros.lectores dejas voqtajas de este nuev-c 

•producto farmajeéptico sobre .todos,los dema&'de 
•su clase conocidos hasfá el día, bastará reprodu* 
cir en parle lo que en la Ga¿eío iW¿3icg, publicó 
un aventajado facultativo dc' esfá Córte.' Después 
ae lamentar la repugnancia que'inspírah los pur- 
.ganíes en general, 'y mas todavía la ndeesidad que 
hay para evitarla de, sustituirlos ppr 'pastillas-'t 

, confeccionados con drásticos-,..áitrueque de riidu- 
tir la masa, di9e; i .•

«Pues bien, lodos esos maifis.eyita.,,todos esoi 
nconveniéntfes-álej'a'la llinonada del citrato d( 
nagncsia. De iiermoso.color y trasparencia que la 
Asemeja á una naranjada común , iie agradabilísi­
mo,gano,-, que'lo hace confundir con uh;rde'bsas 
bebidas preparadas parg el uso ordinario,'«su^íd' 
Clon es Ipn segura como pronta , y no sé sabe éi 

'  alabíir m^s |a ^uavida(J del gm-to ó'la de su mod(5 
de obrar. Sin ocasionar el mas ligero pcso-ion fi. 
estómago, ni un leve asomq ,'de dolijr 'en todo 
conducto intestinal, produce fáciles y abumíantes 
deposiciones cual ningún otro laxante, y ésta! la 
Uicilidad con que se presta ePenferibo a toínar fel 
medicamento, que con frecuencia p’dcn los'liiñd^s 
mas apenas acaban de apurar la primera d(5sis x

laboratorio en 'Ai-.drid, 
calle del Caballero do , Gracia j, número 7, ú ,¿rs. 
botella. Para las p'róviiiciás hay frascos de polvos 
con que hacerla ál referido pr-cío de ' ’8' rs. Estos
■polvos se conservan'iiideíinidamente. ' “

Conojiidas yádel público )a claridad y estensipn.pqn-que,;^o tratan lafe materias en esta imp'ortan'tM' í 
íima publicación, asi como el método en que Se e^ohen lodos sys artícelas por lo que respecta á sus , í 
dos partes'log^lativa y-dbfetrináí'ién que -ésíán. (ífviliidos, sétó a\lvertíireraos ahora, para que pueda > 
formars&’una,idea perfectOíde la' obra, que solamente la letra A.'eoíh'preMe unos trescientos artículos 
mas que«lDi(}GÍonario.de f,egislaciüq,y Jurisprudeneja, por D. Joaquín jEscriche.

' ‘ , í ‘
' ' At Iso á  lo s  s e u o re s  siliso rito res.

■ i-. . ' .......................
Reconj)CÍda'li empresa de la Enciclopedia Españolâ dfe Derecbíry Adimnistracion & la favorable acó-. . j  . - . . 1 . .  j .  3.1 ...-.Li.-.. 1 ........ . .1. . . . .  . ... . . . .  .  ̂pQgjj^aj.

una fun- 
escelente de

. . . .  . „ , . m general de
materias, qué por síisolo Tormaró. un tumo -coil’ su foliatura y'fmglnácjon córpéSpóndientes.-̂ D'e este 
modo losse^ores-s.uscrimres Jq-la Enqiclopgdiqtét^en.un anuucÍQa.anticipados.nip(?mposas ofertas,- 
beneficios positivos, 'qúéocúsionán un désertibolso de baslan%coñsi(|é¿aeion á la empresa, la

AGÜA SÜPEíilOI! o7ul‘ctra'l¿ípa7a!fB':
y qüe se usa como e|agua,común , tiene la pro­
piedad de ennégrecer eí pelo ha.sta que se quiera, 
sin alteraflq en lo mas haiijimo , íjejáoidolo por el 
contrario luitroso y ílexible. Se‘vende á IC realcf 
frabco en’el laboratorio químico de Já cáirH"d«l 
Cabaljero:deGra(3ia,núm. 7.

NOTA. A las personas qne bacen suá 'pedidós 
al por mayjjr se les concede urta rebaja ipronor- cioaudii. , , - ',

Especialidad en
PUEBTi DEL m m :  22

Gmii surtido de camisas de todas 
diendo de su buen asiento.

clases y lienzos para su confección á medida respon-. . , -i, -y ,.j -----------r— . — cual se■ promete,'aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, cqmo es lera. la confianza de sus abo- 1 
nados. Asi-, pues,-las entregiíá cjonstarán'desdé Ia'43, pdrun ’órderrregijlar̂  ae diez pliegos dobles,.ó -I 
sean veinte pliegos caBi-eniólki, con las mejoras'ipdicadas y sinauriíénSo alguno deprecio.

Cada ontrjiga cuenta 10 rs. en,M?driúy 1-2 en próvincias,.,franco, 4®! pórte. Cada tomo consta de 
diez entregas.'

' Se há {Tubíícbdci lá̂ -eiitrega ’46,'y’á'-ÜiTts;'dé'm'és sé'̂ reparUrá 1» ■47. qbe es.Ia 7.* del tomo §.*
Para facilitar á los nuevosSuŝ itóres'lH ad̂ ûíiíélbh'dé.’lff obráVíuime hagan desde luego,él des-.,;..

‘torpes publicaos-, la- empnesa' lidtnUé muevas suscriciones satisfa— ■■■■ B n i t B A - r.' î cr'DT'vjT a
 ̂ PR O FE SO R D E K SG R IM A e NESTA CORTE,

..............   . . ..... ------------- ------ .'N—— «aw  i-™™P^’®''^eneá.sus;ant¡giios,discípuIosy
Continúa -abierta láf̂ uBcíícion eft la administración central. ,cajle| dé la Encoraiehda, núm.‘20, i ----- ■■■■■■■ w  aficiô i-ados, que su. acade-

. cuarto priiróipaldoki izquíePda, y ademas en las librerías y correspiinŝ les de la empresa en Síadrid, ' miá, sita calle del Lobo, núm. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este día, , . ’ 
provincias y Ultramar-, i.i: ; - ..i < •: ¡ '-b - ; (J. 49). ■ '¡ N o ta - Se admiten abonos por semestres y temporadas.

E » iíÍ I I A .
I , i  •

Don José Carhonell,

ESEKIA Ó ESnUCTO c o t e Z C t '
Cío.—El objeto de este producto farmacéutico' es 
proporcionar en un volúmen muy reducido úno 
gran cantidad de ioá«principios atemperames' 'de 
la,zarzaparrilla. Treinta gotas de'esta esencia 
Tjezpladaa con medio (juartilío de agua equivalen 
á igual cantidad de tigana , evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas 
cotfidas. Por sus .virtudes eminentemente atempe­
rantes-, es -un escélente remedio contra las, herpes 
y males sifilíticos, y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir li 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarsi dos vasos al día.

Se vende á 10 rs. el frasco eii el único labo. 
ratono y oficina de farmacia del doctor Simón 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7 . ‘

II lil-'bi-.!-:

M LOS SEÑORES EDITORES ¥ LIBREROS. 
. , . m  —En ,Orep,se, en]a acneditada librería de deii 

/ ■  Gabriel Antonio Ferreiro, plaza May^r.-nú- 
p-*-inero 13, se admiten todos los encargos d» 
las publicaciones.que se remitan ó aquella ciudad 
para la ádqnisicion de süscricíones. También sa 
reciben libros en comisión para snventa, y todo 
se garantiza suficientemente. ¡ ,J. (412) -

S I S T E M A :
R E  P E S A S  Y  M E D I D A S . , í ^
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tañía madrileña del Gas.

OBRAS
DE

TERCERA EDICION. :i}\ lil til.. . -'li). li'
j < 1 ^

Esta obritaés la única e'spô ícróh completa delúuevo sistémli roétricO’ttuUllfcado hasta el dia;’̂  en 
prueba de su superiorídád sobre todas fas wjmáí-dé én clase,’ so podrían citar numerosos testírnoíiios 
espontáneo8'-ftmitÍdoB‘"áPaütoi‘ por .váríos-', proféSorps de, indtrucdpn. clel¡rélpo. Laa tablas-que.-la 
acompañan son-i tari-, complê as-̂ y éxaclds'como se pdetí'e'a'peteceri y sé;dá,grális^coñ,cada ejemplar un 
metro primorosamente (jstarripadü en cijiia. '' •' -- -• ' .............. ^

Se vende á-10 rs-i en Madri(í'én lasl'ibfedas de Cuéatá, calle Mayóf;-de MonüJri.-Ciárréra'dé Sáiiteé-'' 
riínimo;.' dé -Baylli-Ba'HlerdV'éaHe dei Principe; y de Hernandô  caite del Arenal-jyenvprovínciaSjieiv 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.'

N o ta . Los profesores; que deseen acostumbrar á sús d' 
tema ,,podrán.dirigir sus pedidos (ifranoo de porte) al autor
remitirá sueltos ó .real cada uno. > i . - • • ¡ ' ■ ' (l^

 ̂ . S{y>lA,UpiS PARA TESTO ' '

- EíV LAS UmVEllSIDADlíS. .
Etemtóntcil de derpciu administrativo.
Elementos da práctica forense ó teoría de los 

procedimientbs, Tercerii-edicion.
Bibfteteéa‘dé escribanos , ó tratado teórico- 

práctico para la éií̂ órulnza de los aspirantc -̂al no- 
,tariado,.'(i[uüiCa edición.

, .Códjgü p iflal espiieano;
De esta última obrj es colaborador 'el señor 

maí{|úes de Gerona. | . : ■
•Váitíétt'se én Madrid en la.librería de la Pubii- 

éidad,.-pasaje de Mateu 
rp 19* y qp-lajcijlte de 
,y en las capitajes dond

CESAR CANTU.
; calle de Carretas, núme- 
' Principé;' junio al t'ealfo;' 
hay universidad. 2

íPEciFieo balsamiCo'ánit-ReOmati-'
!j]cq, estraída-de grin número de plantas aro-̂

americanas. Cura el
r'eum.T y toda .cía:

m m . » w i .

MONEDAS LEGALEáY j.
D I R t ó r b O . P O Í l '  I ) .  J .  A V E N D A Ñ a '  Y  b .  M . C A R D E N A ,  ' ' '

* ‘ , /  ‘fltSPECTORES’ GER̂ AÍ̂ 'DEHNátáTJCClON'PRIMARIA.

A probado por ei real con se jo  •de iusfrucción  púbfíca y  'Tecomepidada s'¿ ááquíáion y usci, cbn  espe­
cialidad á las e scu e la s , p orirea lórden  d e  4  del co rr ien te  m e s . . “  ' “  ' ‘ ‘ -

Éste cu adro ,.cu ya  tertíora ed icten  acaba (lé publicarse con  n p tsb lesm e jora s , tienepróriínarnérrte 
un m etro y  38 centím etros de largo y  un ice tro  y 60  centí'meír.,® .de fin ch o , y representa en su v e r -  
d a d (^ .m a g n itu d ,.ib rm a y  colorido. Jas m edidas, pesas y  m onedad, t(jdo,dispuesto de tal jno(Ío que con
la mora inspección  del cuadro ^e (leí sistem a y de las m edidas efectivas *de ¿so 'cq m u n .', . . . .......... .................

Se baila venal en fe redacción de la.^evistá  y.la -A urora, calle d e  A lcalá, nú m . 3 7 ;'cu a rto  Yerc'eró^.y : Ca1l(r‘ 'de1 Lébn , núm .'.21 
en  las librerías d é y íc in iá ’'^ ‘ Ualfly-Bftyl]ierte ■ > ; . ( L < 4 4 í J . ) ' ' ' 1 brería d c 'S o jo ;'cá lle .fíe

,m,-; - 'ui  ■ ■ • Á ‘ > '■ '

i 3 de dolores

sus virtudes,q¡m' iiq si4oconsiderado'como el mas 
cü(^E pala t()(lá .dolencia'rCumáfica.-'lSé usa'én' 
fricClorrch, *cuyá .bspHcáeion se halla ,en el mismo 
fea.sco.-'Su ;[)rQcio'10'rs.í Laboratorio farmacéutico, 
de UUin;rain,,calle «Jo lii Cruz, frente al teatro.
, , i • J. (424)

E L O G I O  f e l S T O H I C O
•. DEL EX(|Md.'SESOn ’

1

TRADUCIDA DIREÍJTA Y FIELMENTE DEL ITALIÍNO. ^
! I. ' n t • • ' ' ' . * .

E dleion  esm o ra d a , por tom os en con  tipos y papel escogidos.

■''p r o s p e c t o :  ‘ ■ ■

AJ

’ }t
enieate g en eral de m a rin a  y  regenté de E s -  
, , , paño p» 1810. .
Por D. Francisco.de Paula Cuadrado, individup 

’de número de la reálacíidcmia de Ja historia, mi­
nistro plenipotenciario,.etc,. Lo publica la misma 
real academia. , • • '

Se vendo á 2'í.rs.,il la rústica on su despacho,
cuarto bajo, yen-la U-,

CárrStás. (J.Í16.

1)1'<

Hace años que el público español conoce y aprecia el nombre de'César 
Cantil, autor de una H ie to ria  u n iv^ rs a l única en su clase, -y verdadero monu­
mento de iĉ  . prqgrcsoŝ  del género humano en todos-los ramos. Puede de­
cirse',' sin ¿Tnbkr'go, qué' entre nbsô ros és poco menos.-queabsolutamente 
•desconocida esta-obra, por mas qtfe ,sé haya hecho de ella uña traducción de, 
tradU(2cKm. Baste indicar, parq pr(jb'arlo, que la,verdadera H is to ria  v,nivers<d_ 
del célebre escritor italiano contiene mas del'dobie de lectura que.la traduc­
ción francesa de donde fué incorrectamente vertida al espaficiK 

- El E c o  lite ra rio  de E u r o p a , que, entre otros objetos útiles al pro^ko 
de las letras en España, se h.i propuesto -.elde dar-ú conoéer; íntegra y exác- 
tainente traducidas de sus respectivos originales, aquellas obras que jior su 
mérito sobresaiiemte estén destinadas á pasar á la posteridad, se cree eme! 
caso de ofrecer al públipo una nuev.t y fiel traducción de la H is to ria  u n iv e r­
sal de Cantú. La edipion de una obra, de', qste género no debe ser .de las.que, 
'Se venden á cuarto el pliego, y pqr (ionsiguiepte én el peor papel y en,tip0 6; 
diminutos;;estas nese leen sino upa Vez,'Y'coh’'trabajo, y después de leídas' 
quedan arrinconadas, hasta que el papel y ía tinta en qüe están impresas, por 
su mafa calidad, dê ompoiicn y convierten erf polvo al cabo de pocé tierti- 
po.' La ifisrona uniéersai de César Canfú’es obra-de estudio y dé consulta', 
consistiendo una de sus principal̂  dotes, na tanto en las reflexiones que el 
aumr hace, cuanto en las que obliga á.Jiacpal lector: jio debe, pues,-ser 
confluida ¡con otras pubücacipneí efímeras, descuidadamente compiladas y-, 
negligentemente leídas. ■ , ‘  ‘

De aquí Se dednee fScilmchté (jUe, páVa o,fre;cer al público una traducción 
coréela y esmerada, en tipos élarop y elegantes, y on papel de duración, se 
necesita gastar en ella de-SO á 6ú,(K)0 • duros, dado que serán de SO á 60 to*- 
mos de 500 páginas en 4. ° los qué vendrán á componerla; A.si, antes ile.co'-' 
menzar á darla á luZj el edibrr Ae\-Eco lite ra rio  de E u r c f¡) a i^  ní(i«!itftdo mu-* 
cho para combinar los medios de Iiacer una edición correspondiente á la im­
portancia y mérito de esta obra, sin que su precio escedu.iiel.de las ediciones' 

cqmupes; mas como para-conáegli'ir este ventajoso resultado se necesita, 
Iq a e Q id id a  cooperqcwn de todus las personas ilustradas que se interesan por

t , j . . , '
el adelanto de las ciencias, sé ha rasuejto á anunciarla con arreglo á Jas ba­
ses sigulerites:, ),'
•̂ ■1/ Todos los meséá se repartirá'ün ’volúqien, por lo menos, de 450 á 500 

páginas en 4. ®., (Je bueh papeVv esméj-ada impresión, con tipas nuevos del 
,(uez,y del ocho, sm-perjuicíó de -activar idas adelañtó'cáahto sea nosible la* 
.publicación para tferrainarlaicuanto antes. ■■

2. * . Cada tomo co.stará 16 rs. en Madrid y 26 en provincias dirî idó por
HbfSs' ^  ̂ pedidos al editor acompañados dé

3. » Todos los que se suscriban antes del 30 de setiembre sin hacer anti­
cipó alguno, recibirán gratis los dos últimos yolúmeuesi ,'

4. » - Los que anticipen, iiqtes dé la espfesada fecha ei valor de algunos vo­
lúmenes, reoibiráii gratis 'otrós tantos; es decir, que por cada lomo que pu­
gnen anticipado recibirán dós.' ‘ . . •
ii. que. aHonien desde' luego el valor de v e in te  y  cinco volúmenes
(400 -rs,. al editor ó 500, á.los corresponsales),! recibirán gratis todos los de ■ 
'̂ .“3 i)E RIEN AÑ(ts,;dQÍ mismo autor, edición-esmerada; entras-
VoIum'(méy-mi‘4 .« (Ja 60() á 700 páginas, que vale 60 rs¿ en Madrid y 75 en 
prcvinciSsj'raiiémjoles e/i ,tal cásp.̂ mbuíi obras,por u n p re c io  ta n  infim o.de 
que no h a y  ejem plo: los que yá téngau.k Historia d e  cien años, podrán ele-. - )gip otra equivalente del editor. ' - ► v
'¡•..6.*' Eleditoc gsradtiza lá'ferininacfión-de laíjbrasift interrupción Ó la 
deyolgcmn.á |o,s süscritores de las cantidades que le ha-yári ábé'nado' * ’ '
. Crcmqps q)if\eptas 'hases> píDpprdiynaíi-á-Jas personas acofiiodadal fu bnor- 
tunidad de dispensar m'oteccioQ á una empresa tan útil, recibiendo en cam- 
bio'p(3r mtínos >1c bi initad,doisu valor una ascolente edición de-la mejor bisé 
tona urílVérsal (¡ue se.̂ onoce, quedando esta al alcance de Jas fortunas mas 
iWHlostas por (-1 módico desembolso de cuatro pesetas mensuales.

Se-admiOm sn.'-cricioités eii el despacho dcl editor D. Uanueí Rodriauez 
(te Rivera, calle de lu Pipr baja, núin._24, yen las librerías de Monier, La 
iĤ lipjpU'L,íQu(í)iU y Tiesó. En provincias en todos los corresponsales del 
editor ó dirígiyiidüso al mismo con carta franca, ;■ (J,)'

Ayuntamiento de Madrid




